
COMISION RESOLUTIVA 
DECRETO LEY N* 211, DE 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS N* 853, PISO 120 

RESOLUCION NP 3 

Santiago, catorce de Enero de mil novecientos novent 
dos 

VISTOS: 

1Q Los antecedentes acumulados hasta esta fec 
relación con la denuncia de Purén Ltda. en cont: 
Emaresa. 

2Q El escrito de desistimiento presentado p 
denunciante y aceptado por la denunciada y la petici 
ambas de archivar los mencionados antecedentes. 

3Q La carta de fs. 3 de los autos con qi 
denunciada envía a la denunciante el contrat 
distribución que rola a fs. 4 y SS. 

4Q Las facultades que confiere a esta ComisiC 
artículos 6 y 17, del Decreto Ley NQ 211, 

SE DECLARA: 

Que se acepta el desistimiento menci 
en el NP 2 precedente sin perjuicio de prevenir 
denunciada que debe dar cumplimiento a las norma 
Decreto Ley NP 211, de 1973, en sus relaciones cor 
tuales con sus distribuidores. 

las partes. 

Archívense los antecedentes. 

Notifíquese al señor Fiscal Naciona: 

406-91. 
I 

Pronunciada por los secores Osvaldo F¿ 

Vallejos, Kínístro de la Excma. Corte Suprema y Pres: 



._-- . 

de la Comisibn; Hugo Lavados Montes, Superintendente de Valo 

res y Seguros; Abraham Dueñas Strugo, Subrogando al Sr. Dire 

tor del Instftuto Nacional de Estadfsticas y Luis Larraln 

Arroyo Subrogando al señor Decano de la Facultad de Economía 

y Admlnistraci6n de la Universidad Andres Bello. 

. . 

l 



,. IGABRIELA INGRID SCHE'%.. FOLL, _.~.,~ ~=~!!e.:c!o~r. .= factor de 

'domicilio en Iw?er ia1 NQ 1.138 f~...%!?cL.Y.~. .Ez. .esto.s-..erect ; -........... ~~ . ..--._ _ __..__^ .__...__ .- .._~ ___ 

.:en calle Santa Lucia NO 150 Piso 50' Santiago . -. ..I . - ._... - _......- 9 -.... --_-... -..-.L .-.. .I 

irepresentacibn de "SOCIEDAD COMERCIAL Y FORESTAL PUR 

~!(LTDA.", del mismo domicilio, a la H. Comisibn digo: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el Decre 

LeY NO , 211, de 1973, vengo en denunciar conduct 

:monopólicas cometidas en contra de mi representada por - __.-...-..- - __. ..__.... 

,empresa EMARESA - INGENIEROS Y REPRESENTACIONES S.A., c 

,,,'domicilio en Avenida Irarrazaval NO 259, Nuñoa 
/ . . ~_ .r-..?.-YA! 

,, irepresenta su 'Gerente General don Wolfgang Hein Berge 

ignoro profesión, del mismo domicilio. .~ ._ 

i2. Desde el año 1978 la firma Jürgen Lessau Hintze 

,,irepresentado I-.-- .-.--.. ._.." -...-.. "-..-..-. Y . ..- .-. distribuido . .-..--- -...... .-- . Le . .._ -I.fnE! --_.. c!A .̂ _ pr.oductos_St.~ 

I(Motosierras, Repuestos, .' 1. ..I^_.-.-._-_ ____ ..-.- _.-....... - .-___ .._...._.. ..__ . Insumos etc.1 importad -. --..._-...-.-i- ._^_ ~_. .~ -... .~.. _._..__ 

,:jexclusivamente por la 
I 

empresa EMARESA. Desde el mes 
---- -'.-------"--- .'-. --' - .---.-. '- -.--- '- -.-- '- -- .' ---. .--".."---. -.. --.------.-- -.- ----- '-- 

,;septiembre de 1989 la firma Jürgen Lessau Hintzen, 

/transformo en Sociedad Comercial y Forestal Puren Ltda r '------- 

L+x% .._. 2.0~.0__?~.?~.. ~~~gen__L_e.sJau.-Hint=e 22=efaSchE 

iKröl1 i : L.. -I ---2 -__.._ - -._._ -- ____ ___ .--.-.-_-- -----. ----- -__-- 

i‘, 1 . . . ..__ _. _ . ..J-!?.eLel-.~E .._. bf--1991.~la-ciedad-~~~e~l 
I ,Forestal Puren Ltda. ha trabajado en calidad ? : L ..-..--___" .--.-..-. ^--- ---- _..-----i --.--.- ._-----_-~ .._-- ---_..-- . . ----- 

.-.,.. 



. :  : : , :  1 , :  

, .  

:ibuidor de EMARESA bajo las siguientes formas de pago: -.-.- _.-.._.... -..-..--._ -- ___-... ~_-~ ._ ._. _ 

Lepuestos: contado, siete dias, con descuento de 32% 

30 dias, con descuento de 30% ---_- ___. .-. _.. _ ; 

iaquinarias, Equipos,. 
I 

:mplementos, Insumos, etc. : sin descuento, segun la 

1 de Precios, con libertad de elegir precios de venta : 

iblico. 

En el transcurso de los años la Sociedad Comercial 

resta1 Puren Ltda., abrid las siguientes sucursales: 
-.. .- _..._ -..-..- _... .-. . _,_. _~, 

Zontulmo, Calle Los Notros s/n, mes de julio 1988 : 

:añete, Calle Serrano 204, mes de octubre 1988 

rraiguen, Calle General Lagos 724, mes de mayo 1989 

411go1, Calle Chorrillos 553, mes de diciembre 1989 

De .estas cuatro sucursales, la de Contulmo fue 
..-. _.--_-.-. ~.~.. 

sda en el mes de mayo de 1991. 

En abril del año en CUKSO el gerente de la I 

edad Comercial y Forestal Puren Ltda., Jürgen Lessau 

ze, fue i.nf ormado ,telefonicamente por el Sr. Fernando 

erqia C., Jefe de la division forestal de EMARESA, que 

haber invadido dreas de distribución de otros 
-._- ..~ ..-  ̂- . .._ -. .-_ ~- ._--__ ~._ ~_ .__-- .._.. . -_.. ____...._ .~~. 

ribuidores de los productos Stihl, se le cancelaria a : 
_.. ..- ..-.. .~ _. - 

Sociedad Comercial y Forestal Puren Ltda. su condici6n j 

istribuidor, rebajándola a subdistribuidor. 
_... - ._.. --.~- . ..- ..- ~. - _.__. -__.-.-_---___- .__. -_-_._ .., 

Deseamos dejar constancia de que nuestra presencia : 
,-- . . . ._~~ --__~ .,____ -._-- __ -__--_-- .._. -. --.. ..~ .-_..- __.___,_____ -- ______ - ..___ -.,* 1 
las localidades en que abrimos sucursales fue anterior a ! 

-.- .-.-.-_ 1 
de los señores distribuidores “autorizadosff por EMARESA, 

I 

o el caso de Angol, que fue simultáneo. 

Segun explicaciones del Sr. Giubergia, la 

ición de subdistribuidor implicaría un descuento menor i 
-_ . ..--... .- ..,--...--.~ .-_- _.-. -- -.~ --~. 

ún consta en la documentaci6n adjunta) de un 10% y 20% : 



respectivamente de repuestos y maquinarias, otorgando 1~ 

libertad de abrir mercados .en otros lugares y sir 

restricción en cuanto a /. la procedencia de la mercaderla. _~. .-_-..-.-.- ..- -... -_-.--...---. ..__ . . - ..-.- . . ..__ -_.-. --_- -.- ..__ -- .,.- ._.- . . 

Sociedad Comercial y Forestal Purbn Ltda. esta informaciot -.. ._ - ._ _ 

por escrito. La información escrita que envi corresponde ._.._.... ___,_..~___...._.~._ ._-.. . __ .__ .._ .___ .____,_I._....,. ,__.__-_._.._ _... ̂_, 

.21 la carta de fecha 26.04.91 acompañada en el terce: I- . . . . . -..--...--.-..-~ _ - ..-..-... -- ..-. .._ ..--... _.~ ..__.. - - ..-- -... ~. 

,pos1. .._ _~ _,_ _. ~. -_.. ._....__._____.^ ..~...~_. ._.__ -._ __, 

Por necesidad ineludible de seguir el rodaje d 
i 

nuestra Empresa, y responder a todos nuestros compromiso 

comerciales, no vimos otra posibilidad sino de acepta ._ _ _ -. .~ ..,........_. . ._ 

momentaneamente las nuevas condiciones impuestas po 
I -- 

EMARESA. 

Entre .:, julio y principios de septiembre del año e .-__ -._- -__~-.. .~ 

curso, EMARESA nos entregó mercaderla bajo las nueva 

condiciones de subdistribuidores. Sin embargo el día 10 d ._ 

septiembre de 1991 al presentar personalmente un pedido d ._.~. 

mercaderia en la casa matriz de EMARESA, éste fue rechazad 

r?or-----e-l . ..--.F--- 
Giubergia con la indicación de negocia 

.-. -.- .̂ -.-- 
directamente con otros distribuidores de la linea Stihl E '_: .,- _ _ . .._... .- ~. .- 

nuestra region: .- 
L Sr. Victor Millar, en Cañete. . ..__ _..- ..,._.. - __ _- ..__._ ._,.,___ -. ._._.. ..- ..--. . .._ __ 

7 Sr. Williams Sandoval, en Angol. <, .~ .- .-_ .-.* .- . . . . _ .._.. -- __ --_ _ ., --. 
L Sr. ,. 1 David Bachmann, en Traiguen. 

.- . 

Todos ellos han sido nuestros competidort 
_ 

directos que compran mercaderia a EMARESA bajo 1; 
; -... _-._ 

,.condiciones en que nosotros lo hicimos durante doce años. . !.. ~. _.~.._-- __.. - .___.,,...__ -_. 
! I Frente a nuestra 

'1, 
protesta ante esta proposiciol 

-.-.------ .- .--. -- -.---...-....-.-._... ~..__ _--.. ~_- -^~-.-_..-_-.---..- . ~.. _ .-..- _~ ._.- __._ 

>,,EMARESA nos ha enviado mercaderia manejando los descuent 

.I" forma arbitraria, segun se desprende de las factur 
j 



Se nos ha co-ndicionado el envío de mercaderla a la 1 

na de un contrato de distribucion con delimitacion de i 

PS. Durante m6s de un mes esperamos el contrato. Recien 

fecha 25.11 recibimos, en lugar del contrato una carta 

que se nos ofrece la distribución de los productos Stihl 

la zona de Purén, y con fecha 26 la proposicion de j 

trato, ambos documentos acompañados en el tercer otrosi. 

Las maniobras monopblicas, que se han venido 

arrollando Po= EMARESA, en la forma descrita en el / 

rafo anterior, han culminado con la referida propuesta / 

un Contrato de Distribucibn. Atendida la importancia I 

tiene este documento - tanto en lo sustancial de la I 

eria denunciada, cuanto en su fundamental aspecto -~ 

oatorio - haremos respecto de el las siguientes 1 - .-- -. .~ 

sideraciones. 

El proyecto de Contrato de Distribuci6n, configura 1 

racciones graves al D.L. NP 211, de 1973: I 

a) En cuanto establece reducidos limites 

grafitos dentro de los cuales mi representada - de _ .- 

erse sometido a la suscripci6n del Contrato - habría 1 

ado autorizada para vender (cldusulas 2 y 3). 1 
_ -.. .- .- . . ..-. _ _ I 

b) En cuanto intenta impedir qu’e el distribuidor I , 

da vender otros articulos o mercaderias; reservandose I --. ..-- - 

RESA, en terminos absolutamente arbitrarios, el derecho ( 

ejar sin efecto el contrato (ClBusula 4). -. -. ..-... -; 
c) En cuanto intenta impedir que el distribuidor ! .-. ._- ._--- 



pudiere realizar libremente prestaciones de mantencion 

reparacion (clausula 6). 

d) Por cuanto implica una condici - ..- ..- ._.__~ ^.._._. __-_.. ..-.-... ..~._.~_. ._ _ _ 

,'discriminatoria respecto de los tbrminos que se entregan 

~ otros distribuidores. Esta infracción se,desprende de 

cláusula ll, en relacidn con las condiciones de descuen 

,aplicadas a ,.-._ _.-. otros distribuidores y que son similares a 1 . ..-. -~ __- .._._ -.- .-_. -._--_-- .___ --- _-. -,..-. ..-_.-.- .._.___. -,-_.--...___ll----.-_.- I 
,jque anteriormente tenia vigentes mi representada. C i .-._ ___,_ "_. _.. _- - .-_. __- __.._ ___-. - ._._ -.._ .-. ,... --.--_____- ---_---- 
I 

,!, todo, hay que resaltar cómo el parrafo o inciso final de 

i jclausula 11 - cuya sola lectura basta - deja a EMARESA .._ ._ _ _ ._- .- . ..-._ --.. ._ .-~ 

posicibn de total y arbitraria determinacion de 1 > ---- -... --..------ .-.-. .-.-------- ---.-.- . --.._- ---. -- --1- -.-.-----..---. .-. ..- -..- - 

relaciones futuras entre las partes. 

e) Sin embarqo de todas las señalad 

infracciones Y de su gravedad propia 0 especific _ 

!probablemente la mas grave de las conductas monopólicas 

,EMARESA es su calculada, prolongada y deliberada actitud 

intentar someter a mi representada y debo decirlo, a 
-_..-- _.._ - ..- -._.. .._ ..^ ..-. 

personalmente, represento a la Sociedad en las compr 

'que se efectúa aqui en Santiago - a traves de largos mes 
_ ._ _._-. -_ . . . . . . ..-.... ” .._-..-_.. .~.. . .--. - 

de tramitaciones, respuestas diferidas, negativas de ver 
_ - 

:Y actitudes abusivas. Ello llevo a mi representada a c 

:situación económica critica, ya que desde la carta 
, --..- ._._ -._ .-...._.. - ._-.- ._....__. ..-. ..- _- .___-_. _._.. ._-.- . . . .._ _.-._- ._.,.. . _.. _. -. .-.. .--.- 

,EMARESA de 26 de Abril de carta de 26 
.L 

1991, a la 
.__-_.--_~-- _,__.- --_--.-_--__. ._._ -._ ..--__.- _._-- _-..-----.. .~- .-.--.. - ._._... - .-__--- 

;,,;Noviembre de 1991, han transcurrido exactamente siete mec 
._ . _- ._..._.. 

'al cabo de los cuales, aprovechándose de la incertidumbre 
-- -- - 

el deterioro ecbnomico que nos ha causado, EMARESA trata 

imponernos un Contrato de Distribuci6n de tal mane 
: i-. - -- -. ~.. .._ .._.- ___ _.-_ ,____ _-. .---. 

ileonino. 
I_____-...-._--.-..-.-- ..___ ______-___ - _.,_._... _. .__.._ -.-- ..__.____._ _..._.. - . ---. ~- .~ .-... 

5610 una parte que está segura de haber ejerci 
._ ..-_-. -... .._....---. 

Ilas presiones suficientes en su contraparte puede pretenc 
, 

.,. .., ,. -._._ .._. ._..._ __,_ ._,.. 



.’ : 
:.:. 

:erla al grado que queda en evidencia de ab10 leer la 

lesta de Contrato de Distribuci6n, y.que contempla - 

is - cláusulas en que invariablemente la carga de la 

zi6n contractual .recae en la parte mas debil y 

sitada de aferrarse a cualquier oferta para salvar su 

cLo. 

asi se explican clausulas como la 5, 6, 7. 

Los hechos denunciados han causado a mi 

esentada un daño patrimonial considerable, que hare -. 

r oportunamente tanto para la reserva de acciones 
- . . . 

les, cuanto para configurar la magnitud de las 

acciones a la libre competencia que ha perpetrado 

ESA. 

EL DERECHO 

Marco lesal de la libertad economica Y adecuacion 

la_s titucional de Ue la : 

uardan. 

te, como se sabe, un marco legal que regula el derecho 
.-__._-.. 

lesarrollar cualquier actividad economica, cuyo objetivo 

posibilitar su eficaz ejercicio por parte de toda 

;ona. Fara ello, la leY emplea.diversos reglmenes en 1 

zordancia con los elementos constitucionales del Orden : 

.ico Económico, tales como la igualdad tributaria y la / 
._--- . -. . ..- ..-.- _-_. --.._-._.-_--.. _._/ 

discriminacibn en materia econbmica. Uno de los mds 
-.__- _-.__- .__ - ___ I 

lrtanteg es la proteccion de la libre competencia que, en 

imo termino, supone: a) espacios economices libremente 

Ilados por los mecanismos naturales del mercado, y b) un 
-.- ..- -..-.._-. _- .._.._ -._ .~ 

sdo que no es en general, participe como agente 

nomico, pero si esta presente, en el ejellicio puro del ; 

imperium, como cautelador y garante de las libertades, : 
_~_.-..~ ..- 



del ejercicio armbnico de los derechos y, definitivament 

del interbs social. 

Es indudable que, en el terreno constitucional, el rbgim 

de libertad econbmica - que gira, sustancialmente en tor 
* 1. __ _ .___ .._.__. .-..-.. -._.-.. ..^....... _- . . ..-.... _ 

ial art-iculo 19 NQ 21, que establece el "derecho 

desarrollar cualquier actividad econ6mica" - recono 
- -_- ..- .._ _ 

limitaciones: la moral, el orden público y la segurid 

,nacional, según las leyes. Pero lo que primordialmente 
., ---_--.-~-- . .._ -_ .-.-.._ -- .-.---.......... .-~ ----..... 

,preserva es el derecho mismo a desarrollar cualqui 
I 

la libertad econbmica. .' " actividad econ&mica, 
-.._--.. _ . . - _..._ --. .-.....- _-..-.- 

Ahora bien, el encargado de preservar el derec 
.- - _ ,__.__ . ..____ __.” _,_ - ,._____, “. ._- _,.._ _ _... 

;constitucionalmente garantizado es, ineludiblemente, 

,Estado a travks de sus órganos jurisdiccionales 
I ' ) ..- .- _._ -.. ._...... ,._. ..-- .~. - . ..__ _-__--.- _... _... ~.- -._-..~ 

administrativos, sea en los procedimientos constitucional : , 
'autónomos (como el recurso de proteccibn que es 

expresamente referido al amparo de la libertad de empresa 

de comercio), sea en los procedimiento legales. 

,En el ambito particular del D.L. NQ 211, que tiene, co 
. ._ .--. ..- ..- - 

puede apreciarse, el respaldo expreso de la Constitusi6 

iel orden de facultades que otorga a los drganos públic I, ; ._ - -. ..__ .- .-...-.-_.- . . . . .--.. ..__....-. ..--... 
'que crea, no hace otra cosa ve dar contenido el j 

!  . ,imperium que se aplica en proteccidn de un régim 

jgarantizado constitucionalmente. 
._- - -...- _-.. .--.- 

;Como se sabe, antes de la vigencia.de la Constituci6n 
' II . ..- _.... -. .-.-... _ ._. _. _  ̂.._.. ._ .._...._-_-.-.. -... --..-..-.. -- -.-------- ._ 

,1980, el referido orden de facultades - no contemplado 

la Constitución de 1925 en relaci6n con una garantia 
r -------.------~. -----------.- -- --------------- ------ -.- -- -- ....~. ^ -----. --.-.‘.- .--.-- - - 

,libertad económica - encontraba sustentacibn en el mis 
I  , .  .  - ,  -  -.__ -.__ - - - . . .  ._~ . . .  -  - . - ._ -_- ._  ~ . .  -~~ . -  . . - .  .  . . _  - .  - .  . . - -  . - . .  - . . -  - . - - - - - - - - -  

1D.L. 211 queI según aclaró el D.L. NQ 788, de 1974, tu 
-,.-. ..-..-. __-.. _..., -- .--- . -.---~ . .- ..- -~ 

irango constitucional. 
> ,’ 

r.-” -- - 

:En ese nivel de jerarquía normativa estbn las atribucion 



:‘:< 

ompetencia que se establecen en el D.L. 211 respecto del -- 

facultades de la- Comisi6n Resolutiva de "mõdi:ficar o 

r termino, a 1.0s actos, contratos, convenio, sistemas 0 

rdos que sean contrarios a las disposiciones de la 

ente ley", (art. 17, inciso segundo, letra a), NQ 2; de 

:tar, instrucciones de, carácter general a las cuales -. 

!rbn ajustarse los particulares en la celebracion de 

IS 0 contratos ve pudieren atentar contra la libre .~ -. 

)etencia" (art. 17,, inciso segundo, letra b). 

suma, la alteraci6n arbitraria de las reglas del mercado 

alguno de (--kgwm-Ae) los agentes economices 

Licipantes en el, limita 0 perturba 
_-_-_ 

la garantía.; 

jtitucional de libertad de empresa y constituye un I 
~. ~- . . - .____ - .__._ -__--- .._____ -. . 

Itado a la libre competencia. 

El abuso de la Dosicion dominante .- .-.. .__ 

concepto de poslcion dominante en un mercado es un 

cepto econbmico no definido por la ley. El abuso de esa 

icibn dominante configura un ilícito jurídico - 

omico. ..-. -~~ _ ..-_ -. - ,.-- .- 

a determinar los alcances conceptuales de la posicion 

inante en el càso que se somete a la H. ComisiOn puede I 
--- ._-- -___- _-.-. --- 

alarse: -.._ - .._.. - .._.....__ ___ _______ 
Constituye .posici.bn dominante la que itiene quien I 

I 
ã ,,virtualmente en posicion de unico prestador de un I 
.-....- __ -- ~---- . .- ~. .--. . .._ - . -- .~ --.. .- .-.-.~ . _-.-... --... .-. 
erminado servicio,' en el mercado ,(Doctrina de la 

. -_- . . ..-_ -- _... _ . ..~... . 
olucibn NQ 65, de 31 de Octubre de 1979, confirmada en 

'ersas ocaciones' por los organos antimonopolios). 
_~ . . . . -- .~ 

El abuso es la extralimitaci6n ,o sobrepasamiento / 

los limites materiales de un derecho, y como tal, es un 

I  



acto ilícito. (A. Alessandri: De la Resposabilidc _ .- 

Extracontractual en el derecho Citil Chileno, Nos. 160, 1'71 

etc.) 

f . - La doctrina de los orsanismos antimonooólicos. . -_-..-. -..- .._. .- _--_ __. _. .,. I 

#Se ha resuelto reiteradamente por&gaf/,Comisibn y por la t . ,:. 

(Comisión Preventiva Central que un productor o proveedor [ 

'libre para vender sus, productos directamente al público 

:para designar uno 0 más mandatarios o comisionistz 

itverdaderos distribuidores) que vendan por .cuenta suy¿ 
c-.. .̂ - ̂ -.- -..-- -.- .---.-- -.- I---- ----- __.- .___ ----_._ -.. .___.____ --..----_ 

Ipero 
" : 

que, si vende a un comerciante, est$ obligado 
.___ . . . .._.. 

'venderle a todos los que se interesen por comprarle y del 
--- -.--- -.---.--. -..- .-. .-..-----_..-- - -.---_..-..-.-_ -- ..-.... - ..___-...- 

hacerlo en las mismas condiciones, de acuerdo a paut 
j-. 
razonables, generales y objetivas, relativas a la ven’ 
+- . ..-_-.__. __-.l---._--._- ..__ I_ ___-__.______-_ I--.--___ .-.-__ 

misma, - como volumen, forma 
: j* /  ̂ ---... ..-. __--"--__.-_.._ 

de pago u otras -, y .no 

,irelación a la persona del comprador, resultando ilegitil 

'toda otra discriminación. 
. _ . _ - ----. ..- --... -._ . . . - . . . .._._.... . . _-.~-- 

:Si el comprador es un comerciante independiente que actúa 

,SU propio nombre Y por sus prqpios cuenta y riesgo, 

ipuede ser limitado en su libertad de comercio por ning 
. _.. ,..- . ,.--.- ..__ _~ ~~ 

vendedor, 
1 ..~ _. 

ni en cuanto a otros artlculos en que pue 

:comerciar, ni en cuanto a i los clientes 0 lugares en q 

,ipuede vender, ni en,. cuanto a precios, ni condiciones, 
,- -. - -. ~-. -.-. ---. ..-. -."--_ -...- -.--- - ___ ..,"..~ ~...~~~~_~__.~~.~__^~_._ . .._.  ̂.__-..._.. ___. 
Ininguna otra materia 

: .: ,--_- .-.__ ._.-- __.__,- que coarte su libertad de ,comerci 
__.--.. --- --.. . -.- . ..__ ---_ .--..---_- ._._ -- ___.__._._-,____ 

'salvo 
:! 

y en cuanto a las leyes lo impongan, 0 permitan, p 
r .-~ ~-...-~-----.-----------.----- ..-- ..--.---__. - -. _ .-..- .-____- -.-- _ _-.I_ -___.,_-__._ 
Irazones de marcas 0 patentes, sanitarias u otr 

'8 

semejantes. En consecuencia, toda otra imposici6n 

'ilegltima y atentatoria de la libre competencia. ,.: 

:,;. I POR TANTO,, 
i .-.---- -.-.- .____ ____ .̂  --.--.- ------- . . -__- -.------- - . . -~._ --.-..~_ __..,. ----_ 
jsirvase la H. Comision resolutiva tener por formulada 

' ,' +----- ---. ---- -.---------- ~._. ..--.. -.-.-... -_.--- .-...- -...- --.... -.-- . - -_-.-. 
jpresente denuncia, contra EMARESA, Ingenieros 

<t:. _ 



e-2 mt a cion e s S ..A? , ya indivi.dual.izada,. ..__ por. las 

uctas monópalicas.~_..descritas en._ .es.te_ ‘e.s..cr.iLo.,~ poniendo .: 

ino a .las misma.s.,-_ .s.plicando. -1-a-s . . sanciones _.... que en ‘: 

NO 211. I 
/ 

rase la H. Comisidn así decretarlo, 

‘WO OTROS1 : Con los~mismos fundamentos re-l-ati.vos a la _: 

red-a? _. y-:_actualtd_.~.be- láe cqndu.et-as- abusivas. que se han / _._~ _.._.. 

lnciado, a su fundamento docimentai I... . ..~-~-.-~~~~~.~.~.~i.c.lo ., _ ---_ .- 

~.P~~-~o--.T-Ju~- - la situacibn continua p-roduciendole a mi ~ _ _--.---__-_~.-_ -.-.--. -.-.-.-.- ___ ---._ __-- ..-. ---I-...-_-_-...- ..1 

:esentada y atendien’do lo dispuesto en el articulo 10, \ ..x~ -.-1.-. _~..__.___.. -- -.. . . -_..- ._.__._ .._....... .._ 
iio:. 1 

cuarto, literal 0, del D.L. NO 211, solicito que se j 

reten las siguientes medidasgrecáutorias. --_-.------ ---.---- ---.--. ---~--_-...-.-.--.--- -__ -__ _-. .._ . . i . 

Que se ordene por el medio mas rápido’ a EMARESA, 1 
, 

5nerGe & Continuar con las maniobras monbpolicas I ------ ._.__ - .____ -- -.... ---- -..------_- .._. - ._______. - ____. 

Jnciadas. .: / _.-- .__--.----_.-_.-_- ----_-.--.. -. -_.- _... - ..__.....____ -- . ..__. - .________._. -J l 
Que se ordene a EMARESA, en la misma forma, otorgar la j 

ta de los productos en los mismos terminos de que gozaba / 

representada, y de que hoy g’ozan, en forma / < 

cr iminator i-a-.- otros distribuidores de ellas, esto es : .--..--c-----.- . . . L ._ 

r 30% de descuento respectivamente, para repuestos y ’ 

ipos. _ 

Que se ordene a EMARESA abstenerse de ejecutar actos 



a efecto la distribucion en cualqui.er zona o-región d 

pals: 

Sirvase la H. Comisión asi decretarlo. -..-. _._._... __...... . ~... .-. 

TERCER OTROSI: Sírvase la H. Comisibn tener p .-.. ~. .~ . 

,acompañados, por ahora los siguientes documentos: .~ 

l.- Carta de 26 de abril de 1991, suscrita por el señ 

Fernando Giubergia C., Gerente Forestal. 

2.- Carta de 25 de noviembre de 1991, suscrita por _, _. ~. -_ - - - .-.- ---~--~ 

3.- Carta de 26 de noviembre suscrita por el mis ._ . -..L .̂_ --.- _-̂ -_ ..- __._. -.- ..___ ._--.-.- 

Gerentes,, que acompaña al Contrato de Distribucibn propues . . __. __. -... .-. . . .._. 

por EMARESA. -. _., ._ ...-.I ..__ . . -.. _ -... ..- . -... - 

;j.- 10 facturas correspondientes a junio/91 con 32% ___,__ __ _, ____,_ __^___,, .-... ..-. - _...... ._.. ,....,___ -.-__.-. -.. .--._. L ..-. ..-.. _..~.. 

./descuento de distribuidor. --- -.- .__... -._-I_ _----- _.._. -. -.. ._ - 

j5.- 9 facturas de julio/91, con 32% de descuento 
'!-- .'- -,___.,,__ l_--.l__--.__ .- -._- 

,,;distribuidor. _- __, ..- _ ___.____ .__ ,._. ---_._-- . _. 

,6.- 5 facturas de agosto/91, con 20% de descuento. _ _.~ _-_- ._._.. . ..-. . 

1 j 7.- 4 facturas de septiembre/91, con 20% de descuento. 
, -.-- ----..--.- --- --- ----.-- - -.----- 
i 8.- 10 facturas de octubre/91, con descuentos absolutamer ,. r-, ._ ._. -_-- .".- . --._---" -- _---.--.-.-...~^..-_ ____ _._-... .._ .- .____ --.-.- .._. --. .-- .--.. _.. -... .- __-.. __._ ._ 

ivariables. : .- ̂ __. I..- . - .- .-. __. - 

i 9.- Lista de precios a distribuidor, de 27 de marzo -15 __,_” _--, ._“_ _. 

i (cuatr,o hojas). _ 

.,.; 10.- Lista de precios a subdistribuidor, de 11 - julio - ,,-_..-.- . ..-.. . ..- - _-,. - ..- --.-..-... -- ._I.......^ - .-__ . - ._.-. - ..- _ .-.. ..-.-.--. --.-.---.-... -..- ----. 

' (rinco hojas) L' i., ..í __.- __.I.., .,__ - ..__ Le_-.- .._--_..-...-. . . .~. - ~-..-.-_-. ..-.. . ---- ..----- -. -----.- 

/ll.- Instrumentos públicos que acrediten mi personeria. ",.. . . . --... --.--.--.-. - - -...- . . _____..~. ..~ . . ..-- ------ .._.. ..-.._-....-.-.. .- ..- -- -.------- 
I 

,,j CUARTO OTROSI: Designo abogado patrocinante a don Hernar 
i -- .-- -..-- ---. ------- -. -. .-'------'-- --~'- .~ -~ - .-.-~---.-------"'-.'--- ----,-.--. - --. 

,,,i Morales Rios, patente NO 414.270-5, de la Ilust ..~ _._-_..., ..---.~ 

,,.,jMunicipalidad de Santiago, con domicilio en Santa Luc 
. .- ._... . .._...-. ,_.-...-...-. __.. ---.-._ . .--.. 

i150, 50 I, L .__" - 
piso, a quien confiero poder, conjunta 

. ..-___-_- .^_.. - _.-... -._- __ .._._... .- _...._ -. __ _..- -.--... " _-..__ --..- _ ..-..-.. _.-.. .-. - - ..-.-, 



xradamente con el egresado de Derecho don Juan Sabastian -. --.-...- - -,... 

zes Pocile, del mismo domicilio. 



aceptaci6n y archivo __--_- 

H. Comisión Resolutiva -------~.--.-.-_-~---.-. 

MORALES RIOS, por la denunciante, y RAM{ 

la denunciada, en la causa Rol NQ 

lqSociedad Comercial y Forestal Puren Ltda. con El 

y Representaciones S.A.", a la H. CI --~ - 

__----- 

La parte denunciante se desiste de la denuncia inte 

Ingenieros y Representaciones .~ -.-_---. 

desistimiento que es aceptado por la parte denunciada +- -__ - .-_._... __----.--. -_. 

t 

-.D~~2°môn acuerdo, las i i partes solicitan el archivo ___--____--.. _ _ -~_- 

antecedentes. 

l5-e- - --_ ---. 
la H. Comisi6n tener presente el desistimien -- _------- 

y.,,ordenar el archivo de los autos. 
I / 

:>4 l r .--.----- _--- --...-...- _____ ----.-_____---__ 

2G l---__ --- ..-. ---...---.----.-___- ------- -.__-.- 

2 7 IL__--- ---- 

2p. c --._.~ -.-----_----.~. 

2” -- ---_ ----.-. 

30 L__ 



8 

9 

10 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

-. ._-- _..- .__._ _____. ,._ .., 
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li 

1: 
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2: 
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H. COMISION RESOLUTIVA ANTIMONOPOLIOS 

GERMAN RAMAJO ROMERO, Gerente General y en representación de la 

Compañ4a de Teléfonos de Chile S.A., en su calidad de denunciante en los 

autos sobre infracción a las normas de la libre competencia, Rol 

N"395-91, a esa H. Comisión digo: 

Con el propósito de contribuir a ponertérmino a la litigiosidad 

del sector de las telecomunicaciones , colaborando asf con los propósitos 

que animan al Supremo Gobierno, mi representada ha resuelto desistirse 

exnresamente del denuncio oue se investiga en estos autos. 

POR.TANTC: 

A. .ESh .H,. GGMISION -RXMLUTI~Vh: solicito tenga a bien tener a mi 

representada por desistida del denuncio formulado. 

J 



1 yEn.-Lo .prinripal.:....fa cas.manopólicas--~-soLi~t 

I L ! 

,Ll 

medidas.. que indica. 

;.~segundo QtIQd: . ..soli 
1 

* i. 

7 compaña..documentos-,-Eu-d. 
-1 

ia.-.-.Eu "... el _. ter.cer2.*tsosG-i 

. . _.. .,..-"- _--.-_i 

5 i-.--- ._._. --,l_ __ __. ., _ -____- .__-.. ._.__.__. _ ,̂ _.. -_-- _..... -.- -....-. A-v-...--- 

i 

;’ / 
t 
II-- .--..-.- __I _,.,_..._._ _ _,___-._.., __ ._ .._ _. ._,_ __,_. - --._ ._-. I..-__-.-.---- 

-----4 
Y ___ GERSON ECHAVARRIA MENDOZA -- -_.--- ---_. - --_. 1. ing.&em ,.-. ~.e~~~el-e__n.tac-~- . . .._ 

9 de Teléfonos -__ be_~-ileA2!.~.2.. _,._ so_cAedti-..bell 

10 benominación 

11 esta ciudad a U.S. digo: ---- ---* ---_-- ..-_ -~.- 

15 
t 

1973, le confiere a esa H. Comisión Resolutiva, en la representación en -- -- ____ -___------ _.--.---_ 

$- ______ 
-4 

que concurro vengo en solicitar su pronunciamiento respecto de los actos 

77 administrativos y privados que han configurado una actitud atentatoria a -- 

normas de la libre competencia, en nuest -- 

de haberse excluido a la Compañia de Te 

La Compañla de Teléfonos de Chile S.A., con fecha 4 de noviembre de 

Ministerio de 
-__._ - - ___..- I_ .--- --.----...-- 

Telecomunicaciones obtuvo la concesión para establecer, 
zfi i..--,- 

explotar y / 
---- _..._ - .__.__.__.I.I--: .______ 

-l- 



"Artfculo lo 

3 de Transmisión de Es- 

r tación Móvil." 

"Frecuencias Centrales 

de Transmisión de Es- 

"870,030 - 879,990 Mb" 

* 

l 

TJ tación de Base." 
--_- l 

-2- 



4 
L , 
I 

'1 Ir ____. !!m?QUE 5" .._..______,  ̂ __ .-- _- ---.-. -, _--- - 

2' 

t- 

"Frecuencias Centrales "835 020 - 844 ._.-. -.- __..- . .._._. -.. ..-..-_. - -.-.- .__~. . .._ -. . . . .> .- -3. peo. Enill..........e 

___..___ -._. _._ _., .~..-.To.skCk be Ax ..- I ., . ._I _ . . ..-. -. ..--- 

Móvil." tación _l____l_.__,_ ___ .,.- . ..__ -- _..... - . . ._ _ __^ ---- -.- --. 

"Frecuencias Centrales --- _I___ "880 020 - 889 980 IfHz" _ e-.".----- ___-... .." ._ ..I. -1 . . . ..I 

de Transmisión de Es- - 

i- 

-- _-.--_- _I_._._,__..._ .._. ..__.-----. --- 

7 tación de Base." --.. 1-- _.__ -_" _._-_ - ._-.-_. _ --1.-.--- u-1 

"t- 
Por Oficio Ord. No G2. 35214/308/ de fecha 3 de octubre de 1988 la -- _-_--._- _..... ---..I.- -._._ - -,._-. -._-...ll.."----l. 

Subsecretaria de Telecomunicaciones rechazó la petición de mi -- __--__ -..--_- -.__.._.--._- --,^ -.--i-l. "-----.----- 

representada en el sentido de ampliar la reserva de frecuencias para --.~- --.--.- .-.. -_.--"--- 

territorio nacional, bajo los siguientes argumentos: -_--_- ----- - 

la Norma Técnica del Servicio de 

Telefonía Celular, adoptada por nues'tro país, que se deriva de la norma -..~--- _pp._-l--l_ll- 

norteamericana, permite que en una misma zona de servicio, sólo puedan --.-----_ _- ---MM -- 

Es asi, que habiéndose recibido 

dos solicitudes para la Región Metropolitana y la Quinta Región, una de 

no hubo dificultades en acceder a 

comunicada en esa oportunidad." 

al cubrimiento del resto del territorio nacional con 

20 Servicio Telefonfa Celular, esta Subsecretaria de Telecomunicaciones ha 

21 recibido dos solicitudes de concesión presentadas por empresas distintas 

22 a las que solicitaron en la Región Metropolitana y en la Quinta Región, 

23. por lo que, habida consideración de las limitaciones de orden técnico 

24 derivadas de la norma adoptada para este servicio, en la actualidad no 

25 es posible acceder a la ampliación de la reserva de frecuencias para 
- 

26 todo el territorio nacional." 
_l__l____. -_I 

27 Cabe señalar, a estas alturas, que las empresas peticionarias de 
_,-__- - .._ - -.... -- 

281 concesión para el resto del territorio nacional a excepción de la Región 
I - ____I___- ..__ -..-_-- 

29 
' Metropolitana y de la Quinta Región a que hacia referencia el citado 

_----- -____._ -..--.--. -- 

30 Oficio, a la sazón eran la Sociedad Telecom - Chile S.A. y Transradio 
__,,__ -__.-.--.. .._--- 

-3- 
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"3.1 CENTRO DE CONMUTACION Y CONTROL (SMC). 

Nombre del Capacidad de Abonados 

Centro Ubicación Sistema Inicial Final 

Antofagasta Conde1 2142, Motorola 7500 7500 

Antofagasta, II EMX-lOO/ 

Región 2501500 

Conceoción AnIbal Pinto 980 Motorola 7500 22500 

Concepción, VIII EMX-100 

Región. 250/500 

3.2 CARACTERISTICAS TECNICAS COMUNES DEL SISTEMA. 

3.2.1. Bandas de Frecuencias. 

- Transmisión Móviles : 835,000-845,000 MHz 

- Transmisión Bases : 880,000-890,000 M-Hz 

- Cantidad de Canales : 333 I 

- Separación entre canales: 30 kHz 

- Tipo de emisión : 40KOF3E(Voz);40KOFID(Control) 

La distribución de frecuencias por celda, deberá ser efectuad 

por la concesionaria conforme a los criterios de cantidad d 

-6- 



. 

+a --_-.._____ tráfif.o--por celda ----.-.-r.dl ..-._ ~. ue establezca la norma técnica, .__.._.... previa .--..- _.-"- 

2 coordinación con la Subsecretaría. 

.' 

3 3.2.2. Estaciones Bases ----_-_- --_-- .-.. -_.,_- --._ _ .._......_ ._,. ..^_ .._.. 

4 - Potencia máxima : 20 Watts. ------ -__- _..___ _ .~._ ..__.... . _._ __ __..__ -_ - .._. "--- .I 

5 - Sistema radiante : Antenas omnidireccionales de i0 +--.---------- _-__..___.__.._ - .._. __- ._..__ _ . . .._.__ . - _.._,_..--_- -.-- 

Ecl r-..-.- I.__ ----.J-_.--.___ dBd de ganancia y direccionales I .----. _ .._I- __-.._<- .--_..- . -.. _. .._.._ ^. ._ - ,-..- -..--- 
I 

7 de 17 dBd. --_-__ ----.- -..-__ --ll-l_l<- .__._." .._-. --_."-- _--. ̂ - -_.- --.-----. -.-.- _-- 

8 3.2.3. Estaciones Móviles -11-..1--------..-,.-- ,-__. -..-_- ,_.. -,",--"- 

0 - Potencia máxima : 3 Watts. 
--- -__--".-^__-._-__-- .__I_,I_,__ ".__-_-__--._l-._--l^- I_- 

10 3.2.4. Estaciones Portátiles 
-__-. --- ._.. --_-.-_-.__l__ _- ._-____ --_----___- 

11 - Potencia máxima : 0,6 Watts. 
-- 

12 - Zona de operación de es- ---- -- 

13 

t 

taciones móviles portá- 
--- 

“4 --___ 
tiles. : Dentro de la zona de servicio de 

-- - -__ .-. 

16 

t 

la concesión. 
--_- -~ .- 

icl 3.3. Las ubicaciones de las estaciones bases (células), las fases de 
--_-_ - 

17 ejecución del proyecto y la zona de cobertura de las células, serán 

18 las que se señalan a continuación: 

19 
FASE 1 

20 

21. 

Célula Comuna Latitud (Sur) 
," -/ 

Zona de Cobertura Re ión g Longitud (Oeste) 
---"-I__IP-.._I 

22 

23 

24 

Tarapacá Iquique 20”20’ N: Punta Piedra. 
- -- 

1 70”06 ’ S: 2,3 km al sur del Aeró- 
-- -------- 

dromo Diego Aracena. 
-- 

25 

26 

*'--- 
28' 

29- 

30 

E: 9,3 km al este del Cerro 
--- .L.--- 

Tarapacá. 
.--II- -__~---._-- ~ 

0: 5 km al interior del 
-.---.- --~ 

Océano Pacífico (Litoral 
.-- - -_-- --.--..I_ 

desde Punta de Piedra 
---_I_ -__-_--_-- .-._---...--_1 

hasta 2,4 km al sur de 
,__--_-- _... --__-_--d 

- 5 - 



Punta Chucumata). 

Los Morros Antofagasta 23"40' - N: 24 irn al norte del Cerro 

II 70”20’ Los Morros. Cubre el Ae- --------___I___ 

ropuerto Cerro Moreno. 

S: Estación La Negra. -- 

E: 21 km al este del Cerro 

Los Morros. 

0: 18 km al interior del 

Océano Pacífico (Litoral 

entre Punta Jorge y Punr 

ta Coloso). 7 
Chuquicamata Calama 22"18' 

II 68”55 ’ 

N: 2,0 km al norte del Ce- 

rro El Minero. 

S: 1.7 km al sur del Aeró- 

dromo El Loa. Cubre la 

ciudad de Calama. 

t 

E: Cubre totalmente el Sa- 

lar de Talabre. 

Grande. 

Bramador Copiapó 27”24’ N: Cerro Pichincha. 

III 70”23’ S: Portezuelo Las Cruces. 

E: 1,0 km al este de la loI 

calidad de Paipote. 

0: 7,3 km al oeste del Ce- 

rro Bramador. 
7 

Coquimbo Coquimbo 29"57' N: Cerro El Cobre. Cubre la 

IV 71"20' ciudad de La Serena. 

S: Faldeos del Cerro Las 

Cabras. 

- 6 - 



1 
r---‘ 

E: Cerro La Leonera, . . . _ ,, . . _.I 
I 

I 

- .--.__-.--“___ ___..__ _ _..._____ _ .__ . 

t 

0.:. .2? _km al i~nterjor del ." . . . . . . _ . . .._.. 
I 

3 --.-----.-- .---- -._-- - --- -..... -.I _..... _ _.. _ _ Océano Pacifico (Litoral ' _. _. . ..- -4 

4 desde Punta Poroto hasta [ --.I_-.---.-- .--.. -- --..- --_-- . . -. ._ . ._ _ . -.. 
1 

5 1 3 km al norte de Punta ' .- ..---. ----- ._.__.,_ --... .._- ._______ - ._"^ ,_, .._. _ ____ . ...>.. . . ,_ .._ ..,-. _--.-M.--m 

6 Lagunillas). .------.--.-..--_-. _---.^.^_ I .--- .-_....- -- .-._.._. ....-. ._- .-..... -_I__..._.-.s.-"- 

7 Rancagua 34"Ol' -~-_l-.-__.----~--.- .-.---- -- 

8 VI 70"45' norte de la Localidad de ---,- ---..l_~l--_-xI-l --_-__.-"_l._ .._- l_l 

9 ._-___---_l, -l---,---__l .-.. --._- .-_. -_-_-_--. _ll-l...l.-_l-- _ 

10 S: Ruta 5, hasta 7 km al 

r 

.- .-.__._ - ..-_ -l---_---.-l 

15, sur de Requínoa. 

I 
12 E: Faldeos de Loma Alta. 

13 0: Loma Los Espinos. 

Caracol 
14 ---- .-_ 

Concepción 36"49' N: Población de Tomé. Cubre 
- - -J 

I r -  la ciudad de Talcahuano. 1 

1 is 

17 / 

--- 

-mm-_-- 

18 t -__ 

J--- r 
21 

.2* 

l-- --- 

S: Población de Hualqui. 

E: Ruta 148. Hasta 5 km al 
- 

este de la Localidad de 

San Juan. 

------- 0: 12 --_-. km al interior ---"-, del 

__I_ 

MI_ -- ----- ---- -., 

océano Pacífico (Litoral 
-< 

entre Punta Montecristo 

23 
y 12,5 km al sur de la 

24. 
desembocadura del Río 

---- 

25 

26 

27 

Bio Bío). 
--- .--_.-- 

Esperanza Talcahuano 36'54' N: Población de Lirquén. 
----.. _------ll._l- 

VIII 73"05' Cubre la ciudad de 
_,-- -_.--m-u.- 

28 
Concepción. 

---_~ --.-__-.---..-_--- 

29’ 
S: Población de Lota. 

i 

30 
E: Población de Copiulemu. 

--.-- -_-__-.--___ _.-_..--__I- -- 
-7- 



- --.---- 0: 18 km al interior del 

Océano Pacífico (Litoral 

entre la Península de - -~ _-- --. - .-- 

Tumbes (Las Canchas) y 

Morro Gordo Arica 

1 

FASE 2 

18’29’ 

70"20' 

El Faro Punta Lutrin). 

N: 5 km al norte del Aero- 

puerto Chacalluta. 

S: Ruta 5 a la altura de 

Salinas. 

E: 12,5 km al este de la ~~ 1 

ciudad Arica. 

0: 9 km al interior del 

Océano Pacifico (Litoril 

desde 6,5 km al noroes,e 

de Punta Chacota hasta 

Roca Pájaros). 

Centinela Placilla 34"37' N: Localidad de Malloa. Rc- 

VI 71001’ ta 5 a la altura de R - 7 

sario. 

S: Ruta 5 hasta 2 km al s.Jr 

de Peor es Nada. 

E: Cerro Ermitaflo. 

0: Cerro Caracoles. 

Zapallar Curicb 35OOO' N: Quinta del Bajo, Ruta ; 

desde 2 km al sur de 1 

Peor es Nada. 

S: Ruta 5 hasta 13 Kms al 

-8- 



l 
r-.-.---‘-------‘---- -..-----------------.----- --...- --‘- -~ 

0: Pob!ac.ión. 
- -- --- 

di Lo. Va.ldj-vil. 
1 

S: Ruta 5 a la altura de ------ ...<. -.I.I. .^1 

G 
c 

San Javier. --_- ---- .---- - .._-. II 

77 
-I 

E: 13 km al este de la ciu- 

0 l- dad de Talca. _--- ( 

9 
c 

0: Cerro Los Robles 

10 1 Linares Linares 

11 .--___ VII 

W;;: 

i 

12 ~_--__l_ San Javier. 

1 
??' S: 27 km al sur de la ciu- t ----- -- 

'G-- - 
dad de Linares. Ruta 5 a 

______-l_l_-__--__-. ---- 

'i; la altura de Copihue. 
--I______ -.------___.-..--lll 

?B 
E: 23 km al este de la ciu- 

1 
-------- ----.------ -<-- 

17 

18 

19 

dad de Linares. 
.----- -- -- --. 

0: 21 km al oeste de la 
_---__ 

ciudad de Linares. 
_---..l_l_l. 

Zemita Riquén 

VIII 

36“20 ’ N: Ruta 5 a la altura de 
---pv" 

71O43’ Copihue. 

mo Hospital Lavadero. 
_-___I___- . - -_- - - I - - - - - . - - - - - -  

0: Localidad de Buli. l 

Chillán Chillán 36”36’ N: 18 Km al norte de la / 
-~--_--.--._---_-._.---- _.. -_..-..-_ .--. ----..- 

VII 72”06 ’ -. ciudad de Chillán. Ruta 1 

-9- 
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5 a la altura de San - 

Carlos. 

S: Localidad de Coltón. ------ ---_ 

sur de Bulnes. 

E: 17,8 km al este de la 

ciudad de Chillán. Al 

nor-este cubre la ~~~ 1 
localidad de San Carlos. 

0: 19,8 km al oeste de la 

ciudad de Chillán. 

Cayumanqui Quillón 36”42 ’ N: 22 km al norte del Cer o __ ---a 

VIII 72’31’ Cayumanqui. 

S: 25 km al sur del Cerro 

Cayumanqui.RuG54 

altura de Cabrero. I 

E: 24,3 km al em 

Cerro Cayumanqui. 

0: 22,8 km al oeste del 

Cerro Cayumanqui. I 

Montenegro Los Angeles 37"22' N: Población de El Rosal. 1 

VIII 72”20’ Ruta 5 a la altura de 

Cabrero. 

S: Localidad de San Carlos 

de Purén. Ruta 5 a la 

altura de Mulchén. 

E: Población de Mortandad. 

0: Población de Los 

Bosques. 

Pailahueque Victoria 38’07 ’ N: Aeródromo de Collipulli. 
1 
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__--- . - -_  - - - - ^  - . -_  -41- 

-._- ,_,_- S: Poblaci. 

-1-.-1 ----- 

,_-.._--- 

0: Población de Sant _I_-.-I_-_ -- ----- 

l-l-------l_---l.. II_- 

--. 

Cerro Mariposa. 
_--._- ---e-I_ 

0: Población de Pichilingue 

Buenaventura Valdivia 39"48' N: Población de 
---------- 

73"ll' Ruta 5 a la altura de i 

Rucaco. 1 
-- 

S: Población de Santa ---i 

Teresa. Ruta 5 a la al- 
-._-- 

tura de Chanco. 
- __,__----- 

- 11 - 

_ __.. -.,_ 

,‘, 



E: Población de Purev, 

0: 2 km al interior de 
1 

Océano Pacífico (Litoríl 

entre Punta Curiilanco J' 

Bahía de Corral). 

Los Ulmos La Unión 40"02' N: Población de Yolanda -i. 

X 73'06' Ruta 5 a la altura de 

Chanco. 

S: 3 km al sur de la ciudcd 

de Río Bueno. Ruta 5 a 
I 

la altura de San Pablo] 

E: Población de Los Cerri - 

110s. 

0: Población de Cunleufú. 

Loma Sommer Osorno 40'36' N: ll,5 km al norte del Ae- 
-- 

X 73"12' ródromo Pampa Alegre. 

Ruta 5 a la altura de 

San Pablo. 

S: Río Negro. Ruta 5 hasta 

5 km al norte de la I 

ciudad de Purranque. 

E: Aeródromo Cañal Bajo. 

0: 25 km al oeste de la 

ciudad de Osorno. 

Frutillar Frutillar 41'06' N: Purranque. Ruta 5 cubrs 

desde 5 km al norte del 

la ciudad de Purranquel 

S: Puerto Varas. Ruta 5 a 

la altura de Puerto 

- 12 - 

Varas. 
--l 



. 

1 r-- -- _-_____-____ --__-- . -_- _....__.. ___-. .E~L~-Lancld~-~ ri bera , 
/ 

2 
l- 

--I_-------- ---_ --..---.-- entre Puerto Octay v 

3 ; .-2 -.AL!x&..Ch~LcQG~~ -.-.1. -- ----. ---. - -..- -_- ..-.. _-..___ -... --.- -.--. I_, . .."... 
/ 

4 0: 23,3 km al oeste de --ll-.-_----l_--_ll ._..-_.-_,. F ._ll._-..l _._. 

.5 r Frutillar. -----___- -_.- --- 

6 Cardona1 Puerto Montt 41"28' N: Puerto Varas. Ruta 5 a 

--1-11, 

N: Golfo Coronados. Ruta 

----------_--- 

Cumbre. 
I I 

17 

t 
161 ---__ 

19 L 

20 c 
21! Gamboa Castro 

S: Vilcún. Ruta 5 a la al- 

--- 

E: Población de 
1--..--1 

-- 

42"28' 
-- 

X 73"47' ciudad de Castro. Ru 

22 
a la altura de 

-p-w 

ív Butalcura. 
--- 

26 
r-- 

26 

27 _ 

^_ 

S: Ruta 5 hasta 11 km al 
-- 

Sur de Chanchi. 

E: Isla de Quinchao. 

0: 15 km al oeste de la 

29 
ciudad de Castro. 

3o 3.4. Las células señaladas precedentemente y que quedan ubicadas entre 
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la I Y IV Reoión ambas inclusive. de=derán del 

y conmutación Antofaqasta. Asimismo. las células 

VI y X Región, ambas inclusive, deoenderãn del centrode control 

conmutación Concepción'. 

B. TRANSRADIO CHILENA: (según antecedentes técnicos' aparecidos en 1 

Diario Oficial N"33.439 de 3 de agosto de 1989). 

"3.1 CENTROS DE CONMUTACION Y CONTROL (SMC) 

Nombre del Capacidad de Abonado? 

Antofagasta Bolívar No255 Northern 500 7 .ooo 

Antofaqasta II Telecom. 

Región. DMS-MTX -..-- 

Concepción Caupolicán NO521 Northern 478 

Concepción, VIII Telecom. 

Valdivia 

Región. DMS-MTX 

Eleuterio Ramírez Northern 572 

NO1750, Valdivia, Telecom. 

X Región. DMS-MTX 

3.2 CARACTERISTICAS COMUNES DEL SISTEMA 

3.2.1 Bandas de Frecuencias. 

- Transmisión Móviles : 825,000-835,OOOMHz 

- Transmisión Bases : 870,000-880,OOOMHz 

- Cantidad de Canales : 333 

- Separación entre canales : 30 kHz 

- Tipo de emisión : 30 KOF3E (Voz); 26KOFID 

(Control) 

La Distribución de frecuencias por celda, deberá ser efectuadp 

por la concesionaria conforme a los criterios de cantidad de 

tráfico por celda, que establezca la norma técnica, previp 

coordinación con la Subsecretaria. 
----_._b 
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4 3..2.~2_.Estac!ones._Bane, -- _. r”‘---- - _ .,.. -- _..._ ._- ._~ ._.__.__ . ..____- _ 
:j -.._ -.-. _-- -__. -~-.~tencla_m~~~~im.-~-._-__~ ..-....._ ,_ . . . .._ ..45~.w3J~~.2.-- .._.__ - _..-.- --..---. 
3 _.-.-____ . ..- _-- _---.__.---.. -_--” -..- ..__ _,_.. : - Sistema radiante Antenas omnidireccionales de _ I .-_I.-_ ----..... ~.. - ---. .-.--.-.-- 
4 --___ 9 dBd de ganancia. --~l"---..---l----, _-.-" ,-.. e---- 

5' 3.3.3 Estaciones Móviles. 

6 - Potencia Máxima : 3 Watt. - -- 

- Sistema radiante : Antenas omnidireccionales de --F-m -_-. _l--ll.--<--.-l.- 

0 a 3 dBd de ganancia. ---..--__ --- 

: Dentro de la zona de servicio ---11 

de la concesión. _- 

de las estaciones bases, su dependencia de los 

Centros de Conmutación y Control y las fases de ejecución del .- --- 

proyecto serán las que se senalan a continuación: 

Estación 

Depende del 
--- -__.---I_ 

Centro de 
------.-- ..- 

Ubicación Conmutación y 

Base Latitud S Longitud W Control 

‘8 - 

t- 

1 Rancagua 34"lO'OO" 70"44'38" Concepción 
- e-y-- 

3a 1 Talca 35"25'24" 71"39'31" Concepción 

,n 1 1 Chillan 36'36'16" 72"06'05" Concepción 1 

24 1 Talcahuano 36"42'31" 73"07'36" Concepción 
_ 

25. 
1 Temuco 38"45'06" 72'34'35" Valdivia 

26 
1 Valdivia 39"48'50" 73"09'01" Valdivia 

27 1 Osorno 40"36'00" 73"12'35" Valdivia 

1 Puerto Montt 41'28'01" 72"57'52" Valdivia 
28< 

2 Arica 18"29' 70"20' 
29 

Antofagasta 
_ 

2 30 Iquique 20"12'41" 70'08'55" Antofagasta 
--- ------".--- 
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2 Calama 2Z021'55" 68"54'32" Antofaoasta 
1 

2 Antofaqasta 23"39'16" 70"22'45" Antofaqasta 

2 Copiapó 27"21'45" 70”19’53” Antofagasta 

2 La Serena 29'56'12" 71'13'19" Antofagasta 

2 Coquimbo 29’56’12” 71’13’19” Antofagasta 

2 Ovalle 30"36'02" 71"10'08" Antofagasta 

3 San Fernando 34'37'45" 71'00'37" Concepción 

3 Curicó 35O55'42" 71"10'43" Concepción 

3 Linares 35"45'52" 71"39'15" Conceoción 

3 Ancud 41’53’29” 73”48’55” Valdivia 

3 Castro 42'28'16" 73"48'33" Valdivia 
~_ 

3 Coyhaique 45"34'23" 72"04'01" Valdivia -4 

3 Punta Arenas 53'05'55" 70"50'56" Valdivia 1 
El Presidente de la República, previo informe de la Subsecretaría 

podrá disponer que la concesionaria modifique las característica 

técnicas antes seflaladas, por razones de orden técnico, de interé 
- 

4 
público o en cumplimientos de Acuerdos o Convenios Internacionales 

obligatorios para el Estado, sin que por ello, la concesionari -i 

pueda formular reclamo alguno". 

4. La zona de servicio de la concesión que se otorga mediante e' 

presente decreto, comprenderá las Regiones 1 a IV y VI a XII. i E 

Area de cobertura de las células correspondiente a cada estación 

base, será la especificada en los planos incluidos en el Apéndice 

A-3 de la memoria técnica presentada". 

Junto con los proyectos técnicos precedentemente indicados, y como part b 

integrante de los Decretos de Concesiones Nos. 223 y 114 tantas vece 
-- 

citados, quedó establecido en el primero que la Empresa TELECOM CHIL 

S.A. tenía el plazo de 9 meses a contar de la fecha de publicacian de -71 

respectivo decreto, esto es el 13 de octubre de 1989 publicado en ei 

Diario Oficial el 6 de febrero de 1990, para poner término a las obraf 
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:,j,g_establecimiento del servicio, y el plazo de2 meses para dar inicio 
-,-----.-. --7 

z/a los servicios De esta 
r-- 

-eI--_-'-I. --.- --- 

naba un ylazo de caducidad en caso de no darse cumplimiento al -.v-__. ----- --.I- ----.._I ---.-. .._I.___-._. --..r _.,.- -- ---- 

-1--- _... - _--_ l-_.--l ---_--, 

resa Transradio en su -----ll.ll--.---l 

---.---- 

ial del respecti 
--__-__-- 

nicio a los s 
----.--- 

oncesionarios podrán solicitar 



los preceptos legales que rigen la materia, y que en forma expresa del 

Art. 23 letra d) de la Lev de Telecomunicaciones sanciona con 1 a 

extinción de las concesiones, de nó darse cumplimiento a los plazo -----.--- 4 
sehalados. 

-- --l 
La reclamación de mi representada se formalizó mediante los Oficio sl 

N"000058/91/AL y N"000059/91/AL, ambos de fecha 7 de enero de 1991, qu 

se acompaña a esta presentación, haciendo presente además, que lo ! 

cambios propuestos por las peticionarias modifican sustancialmente lo -7 

proyectos técnicos de la concesión, demostrando con ello que además de 

no haber dado cumplimiento al citado Art. 38", la intención real de 

estas empresas era concertarse entre ellas con el objeto de monopolizar 

el espectro radioeléctrico asignado a la telefonía celular, operando e d 

definitiva a través de una sola red unificada de ambos proyectos 

impedir la entrada de cualquier otro competidor en dicho mercado dado 1 

que el criterio aplicado por la autoridad sectorial para la asignació 

del recurso permitía la coexistencia de sólo dos concesiones. -4 

Por su parte, también otras empresas concesionarias de 

público telefónico hicieron presente al Sr. Subsecretario d4 

Telecomunicaciones la irregularidad que significaba, legal 

reglamentariamente, el hecho que la autoridad encargada de velar por la( 

administración del espectro radioeléctrico autorizare las modificacione( 

propuestas por Telecom Chile S.A. y Telefónica Celular de Chile S.A.. 

Es así que Cidcom S.A., entre otros argumentos, sehala que: . .."L 

circunstancia que el proyecto de la concesionaria sea similar y se apoy 

en otro proyecto de Telecom Chile S.A., con quien comparte las única 

bandas autorizadas en la zona geografica de su concesión, hace supone 

un acuerdo entre ambas empresas y genera fundadas sospechas de acuerdo 
, 

monopólicos que, en definitiva, van en desmedro de los usuarios". 

Sin embargo, y no obstante lo fundado de las reclamaciones de lac 

empresas que se vieron excluidas del mercado regional de la 
-.-.-. 
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7 celular 1 a r" -.-._-.-. L. __... Ws.ecretarla. ..de .-.-. 

-O~SGLLL--~~~,?L!C -.lebo--_be,oa_l,. ._._ rechaza ___ __I-. --- sus _-_- -. opgs~j-icjoCe~ . 

concesionales popuestas _-._-,-- _ haciendo caso .omj.~~,de -. -.- -...-._- 1.~. ----- -..-1...,. _ los --.-.. .-. .-- 

4 os monopólicos que mediante los cambios en los proyectos técnicos y -.---ll---_-ll_- ._._-.-- 1 .-,__. -.-._ ._. ---.1-- --.-. - --.-. _- . . . -----.- 

5 rativos se habían gestado. --- -----.--- - Aún más, en lo que a este as _-.- -.~--._I_.- l__l_.--- 

8 iones se refiere, textualmente señal ~.__ 

7 

8 

9 

10 

51 

12 

13 

14 

,E reclamaciones formuladas por las empresas reclamantes, demostraron una 

1E voluntad determinada de la autoridad sectorial en favorecer la 

17 consumación de los proyectos técnicos de Telecom Chile S.A. y Telefónica 

.,.Celular de Chile S.A.. basada más en razonamientos de orden económico en 

,9 favor de estas empresas, que en una evaluación de la situación con un 

zo criterio estrictamente técnico como el articulo 6' de la Ley 18.168 le 

2, imponía. 

".l Frente a esta situaciõn, de abierta parcialidad, mi representada en 

23 uso de las facultades que le concedía el Art. 16 de la Ley General de 

24 Telecomunicaciones ya citada, debió recurrir ante el Sr. Ministro de 

^r t Transportes y Telecomunicaciones, y con fecha 26 de febrero de 1991 y 

"l‘ por Oficio ORD N" 000555/91, le expone: 

1 .- 
27 

Según se desprende del informe de fecha 7 de febrero del presente 

I>o ano (Ord. ND 301<656/31) el Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones 

29 

. ..T 

ha estimado rechazar las observaciones presentadas por mi 
-- 

representada a la solicitud de modificación de concesión de 
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- -. 
Servicio Público de Telefmia Movil Celular oree o QJ; 
Telefónica Celular de Chile S.A.. concluvendo aue debe seguirse 1 

tramitación de la misma de acuerdo a la lev. 
--4 

Mi representada se ve en la obligacibn de insistir ante U S en su 
4 

observaciones y en particular respecto de los siguientes puntos que 

considera de mayor relevancia. 

al De la lectura de la documentación pertinente, resulta evidente 

que existe una acuerdo entre Telefónica Celular de Chile S.A. 1 

Telecom Chile S.A., acuerdo por lo demás reconocido por ambas 

empresas, al declarar que restringen dicho 

complementación de los proyectos técnicos 

racionalizarlas y evitar duplicidad de Inversiones. 

A lo anterior debe agregarse que, del tenor del informe en análisis 

(página 5 punto 2.4) la Subsecretaria de Telecomunicaciones aval al 

dicho acuerdo. 

La mencionada racionalización del proyecto, -que efectivamente 

evita la duplicidad de inversiones- consiste en la utilización de 

infraestructura técnica común. Ahora bién, desde un punto de vista 

técnico, lo anterior debiera traducirse en la utilización de u -7 

sólo bloque de frecuencias disponibles para este tipo de servicios 

dejando liberado el otro. 

El no hacerlo así, es decir, mantener la utilización de los dos 

bloques de frecuencia asignados para este tipo de servicio, tiene 

por objeto el impedir que se pueda incorporar otra empresa 

ofreciendo servicios de telefonía móvil celular en esa misma área 

de concesión. 

En efecto, la modalidad de operación planteada en la solicitud de 

modificación de concesión presentada por Telefónica Celular de 

Chile S.A. - que es consistente con la solicitud de modificación d 

concesión presentada por Telecom Chile S.A.- corresponde de hecho 
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medio de una sola concesión-kno se ve&stiffcació_alguna -------- "..._ _.,..._ . _,_- ..^_." . ._. ~__ .I - 

7 este 

13 los peticionarios. .-.--e-A..-- .I-.---. ._-. . .-.--_---- -. ..,. -.---.-..-"-_ -_- ._-,-. ~ .._, --- 

9 

c 

Por otra parte dadas las dimensiones del proyecto único diseñado .-------__pI____ _ .._ -..- ,_._ --._ __~-__ --- 

10 por Telefónica Celular de Chile S.A. y Telecom Chile S.A. y --__-lll_ - _-_-. -,I_^-__. 

11 

t 

considerando los volúmenes de demanda por este servicio y su I_-.--_ -_.-- 

12 _ 

r 

distribución geográfica, es fácil deducir que para satisfacerla no 

i3 _, se requiere del uso simultáneo de los dos bloques de frecuencia que 

1 4 
L 

se proyecta utilizar. --._- 

15. - 
De lo anterior se concluye que una verdadera y seria 

1E racionalización del proyecto técnico original presentado por 

17 -- 
Telefónica Celular de Chile S.A. y Telecom-Chile S.A. debió 

t / 
1RI consultar además una optimización en el uso del espectro/ 

, l 

radioeléctrico, cosa que se omitió, 19 -- lo que 
---- 

un proyecto absolutamente ineficiente en cuanto al uso de 
- 

frecuencias. por cuanto este es un recurso escaso v por ello la 

22 norma AMPS recomienda dividir el espectro sólo en dos bloques de 

frecuencias. 
=. - _I__- -II -. 

24 -_ 
Puede afirmarse que técnicamente es perfectamente posible la 

25 --- 
realización de este proyecto complementario utilizando sólo uno de 

- 

26 

n-3 

los bloques de frecuencia atribuidos a este servicio y no los dos. 
.----- - 

Respecto a lo antes dicho es notable el hecho que el señor 

Subsecretario de Telecomunicaciones en el informe antes referido no 
---- -MI_---. 

se pronuncie en relación a este hecho, elemento esencial incluido 
_.-----_-----l_---.------ 

en las .observaciones presentadas oportunamente por mi representada 
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a la solicitudes de Telefonía Celular de Chile S.A. v Telecom-Chile ‘------ 
S.A. y la referencia que formula a este respecto sólo apunta a 

setialar que se trata de concesionarios juridicamente distintos 

r 
entra a dilucidar el fondo del asunto, esto es, 

1 concesionarias diferentes, con concesiones distintas hayan disenado -- 

un proyecto técnico único que puede perfectamente llevarse a cabo 

, utilizando un bloque de frecuencias y hacer as.7 un uso más 

I eficiente del espectro radioeléctrico, materia que es de mayor 

l importancia respecto a este servicio y que sin duda debió tratarse 

3 en forma específica en e,l informe referido. 

1 Concluyendo este punto, es preciso sehalar a U.S. que la omisión de 

2 este análisis tiene el efecto práctico de establecer por este medio 

3 una especie de competencia artificial y simulada entre las empresas 

n Telefónica Celular de Chile S.A. y Telecom Chile S.A. en la zona de 

5 concesión de ellas, con el evidente propósito de impedir la 

R existencia de una verdadera y real competencia en el suministro de 

7 este servicio si pudiera acceder a la prestación del ,mismo otro 

8 interesado, utilizando para este efecto el otro bloque de 

0 frecuencias -el cual estar'ia ahora técnicamente disponible- que se 

utiliza para prestar Servicio Público de Telefonía Móvil Celular de 

acuerdo a la normativa técnica vigente. 

b) Tal como se ha señalado antes, existe entre Telefónica Celular 

de Chile S.A. y Telecom Chile S.A. un acuerdo de complementación 

,” r-~ -~ de los proyectos técnicos con el fin de racionalizarlos y evitar la I 

!5 

w? 

duplicidad de inversiones. 

En opinión del suscrito y en base a los antecedentes conocidos es 

1-n I posible que este acuerdo signifique un modo de operación y 1 

!8 

t9 

explotación del servicio telefónico móvil celular por parte de 

dichas empresas concesionarias que sea contrario a los términos que 
-. 

90 
establece el Decreto Ley No211 de 1973. 

- 22 - 
------ -l 



4 
c 

en el Decreto% No211 de 1973, a fin de que ella se pronunciara i l_--_l-,,-l___. 
I 

5- 
t 

rezecto si los referidos acuerdos se enmarcan dentro de las / ----- __-_--l..--____-_- _...._.. .-.-_.-I...- <-.-- --- -,.-. 

6 
l 

disposiciones del Decreto ley antes citado, y se pronuncie sobre -- --...---.-_-..-- _-.-- lq ._,__ _ .-_.-.- -.-- 

7 
c 

legalidad de los mismos a la luz de las normas que se contemplan en .-----~- i 

8 
c 

-dicho precepto. __,---_" ---- ---- -.___-_ - 

l-- 
,",L- 

En opinión de mi representada, existen elementos suficientes que _"-__- -- 

permite presumir que la libre competencia en el servicio público de 
--- 

'1 - i 
telefonía móvil celular en las regiones en que Telefónica Celular 

12 L de Chile S.A. y Telecom Chile S.A. son concesionarias, se verá 

13 Lu.-- 
seriamente afectada con aceptación del acuerdo existente entre 

'4 ~_~___ 

t 

dichas concesionarias, situación que resultaria evidente al 
---- 

15~ dado curso a la modificación de concesión solicitada por las 

16 

t 

peticionarias, como aparece publicada en el Diario Oficial del 11 

17 de abril de 1991 (N"33.940). 
-- .-< 

Mi representada señaló en su oportunidad que el proyecto 1 
-.- 

técnico presentado por Telefónica Celular de Chile S.A. contempla 
---- --..--4 

un Centro de Conmutación Móvil en la ciudad de Santiago, a ser 
-. -Mm. 

utilizada por las celdas de la 4" y 6' Regiones lo que contraviene 
-. 

22. el Reglamento General de Telecomunicaciones (art. 10 punto 4 letra 
-- 

23 b del D.S. 119 de 10 de septiembre de 1984 del Ministro de 
-- 

24i Transportes y Telecomunicaciones) al encontrarse dicho Centro de 
- -- 

25 
Conmutación fuera del Area de Concesión del peticionario. 

-- 

Sobre este punto, el Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones, en el 
.---- 

27 
informe en análisis, rechazó la observación con un razonamiento 

- ----_------------.-.- 

71, i errado y sin pronunciarse directamente sobre la mencionada 

29 

30 

observación, lo que a juicio de mi representada debe ser corregido 
-.-l__-l----- 

en esta oportunidad, de modo que se establezca que el referido 1 
---.-_---.-.--.---_-- -i 
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: ,.. 
:..a::i._. .-I .._. -. _.. ~___ __ _ 

centro de conmutación mõvil debe estar ubicado _ 

un punto cualquiera,dentro de los límites del, area geográfica de la 

- geograficamente en I 

zona de servicio de la oeticionaria". 

Esta pormenorizada reclamación que mi representada hiciera ante el 
--1 

Sr. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, tampoco tuvo la debida 

acogida y por Oficio ORD J N"31432/51 de 27 de marzo ,de 1991, que 

¡ también se acompaña a esta presentación, comunica su decision de 
2 

rechazar las observaciones y reclamos interpuestos por la Compahía de 

Teléfonos de Chile S.A. disponiendo tambi6n al efecto que debe 

1 continuarse con la tramitación de la petición de modificaclon de las 
--.. 

concesiones otorgadas a Telecom Chile S.A. y Telefónica Celular de Chile 

Así las cosas y con la aceptación expresa de la autoridad 

sectorial, las empresas anteriormente indicadas ven consolidado un 

monopolio exclusivo para la explotaciõn del servicio público móvil 

celular en las 1 a IV y VI a XII Regiones del pa4s, utilizando para ello 

una red común absolutamente distinta de las autorizadas en su proyecto 

técnico y copando de esta manera los dos únicos bloques de frecuencias 

radioeléctricas otorgados por la autoridad, sin que para su operación 

real sea necesario hacerlo, pero con el resultado práctico de impedir 

cualquier competencia de algún otro concesionario al coartarle toda 

posibilidad de hacerlo bajo una supuesta indisponibilidad de otros 

bloques de frecuencias radioeléctricas. 

II. MODIFICACION DE LOS PROYECTOS TECNICOS APROBADOS POR DECRETOS No114 

y NO223 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES: 

Para comprender la grave alteración de los elementos esenciales de 

las concesiones otorgadas a estas empresas, como asimismo la identidad 

casi absoluta de los nuevos proyectos técnicos que fundamentan su 
I 

petición de modificaciones a los Decretos NO114 y N"223, nos 
l_ 

permitiremos indicar a continuación las variaciones que han 
) -- 
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T ~R~~~m~n~~e..~~~R.-~~.-núrnero._~. ubicació?...de ..1e EsWiws .-bases; el -.- ..“.- .-.., ““! 
, 

2 .~o-_y_~_~.-~-~~~_Cent_ros. 0 !n i.4ab.o .._, R?!!G?.s d!? .Conmut_li4n.~...-.j 

3 PLL-eJC, ..-_ -_--_I--__---_-.-_.-_.. ,.-- _” .__... .-. .--.. .--  ̂ ’  ̂ ---- .-._----.-.--. 

4.1. Para Telecom-Chile S.A.: Le .-.___-,._. - __._ -I"-_.. ..!? .._. . . 
-7 se ún información a arecida en Diario --.--- __-. _I-- 

s Oficial de 30 de noviembre de 1990) ---L -__-_-_ _I._--.- . . .._^ _- 

G a) Centros de Conmutación y Control (SMC): .---.-" ----.- 

7 Nombre del 

G Centro 

9 

Ubicación Sistema ---__ -_-----___- 

Inicial-Final ---,-- 

10 de Abonados ...--_II - 

Martinez de Rozas Motorola EMX 7500-22500 Modificación 
---- 

14 N"755-Concepción 250. de dirección 
-- -.-. .----- .._.__ -._-- 

1s l..._ - .___ VIII Región. 
-.------ 

l 

21 b) Ubicación de las estaciones bases (celdas), fases de ejecución del 

22 proyecto y dependencia. 
- -.-.--IX 

-., Celda Nombre Actual Lat.Sur Long.Oeste Dependencia Fase 1 

24/ 
25 Tarapacá Iquique 

r)c Los Morros Antofagasta 

20"12' 70"08' 
-- 

23"35' 70°14' 

del SMC de: 

2 Antofagasta 
-- 

Antofagasta 2 

2,/ Chuquicamata Calama 22"18' 68"55' Antofagasta 2 
/ -- ------- ------- _.-_ - __._ - ___._- - 

2s1 Bramador Copiapó 27"24' 70"23' Antofagasta 2 

28' Coquimbo 
.---._.------.---_.--.-__--_- -._.^--...-.--... -.-- 

La Serena 29"56' 71"13' Santiago 1 
--_-.-. .__-_._-_..-- _-.- -...-..--_- ..-.._____._- .- _-.- i 

I>nl Rancagua Rancagua 34"13' 70"44' Santiago l i 

- 25 - 
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Caracol Concepción 36'49' 73"03' Conceoción 1 

Esperanza Talcahuano 36"42' 73'08' Concepción 1 

Morro Gordo Arica 18"29' 70"20' Antofaaasta 2 

Centinela San Fernando 34"38' 7O"Ol' Santiago 1 I 

Zapallar 

Peñón 

Curicó 

Talca 

Linares 

Zemita 

Chillán 

Linares 

Parral 

Chillán 

35"51' 71"36' Concepcii>n 1 

36'08' 71'48' Concepción 1 

36'35' 72'06' Concepción 1 

Cayumanqui Quillón 36'45' 72"26' Concepción 1 -1 

Montenegro Los Angeles 37'26' 72'22' Concepción 1 l 

Pailahueque Victoria 38'07' 72'21' Valdivia 1 I 

Mariposa Temuco 38"45' 72"35' Valdivia --1 1 

Lastarria Loncoche 39"19' 72"41' Valdivia 2 

Buenaventura Valdivia 39O49' 73OO9' Valdivia 1 

Los Ulmos Rio Bueno 40"09' 72"57' Valdivia -d 

Loma Sommer Osorno 40°34' 73OO7' Valdivia 1 

Frutillar Frutillar 41"lO' 73"Ol' Valdivia 1 

Cardona1 Puerto Montt 41"28' 72'58' Valdivia 1 I 

Caracoles Ancud 41"53' 73O49 ' Valdivia 2 

Gamboa Castro 42"28' 73O47' Valdivia 2 

) c) Zona de Cobertura de las Estaciones Bases (celdas): 

/ 
La zona de servicio es la indicada en el Decreto No233 de 1989 y ell 

área de cobertura de cada estación base (celda) es el área comprendida 

dentro de un radio de 30 km. desde el punto de ubicación de la antena de 

la estación base, o dentro del contorno donde la intensidad de campo es 

mayor que 47 dB u V/m. 

2. Para Telefónica Celular de Chile S.A.: Las especificaciones 

técnicas de. su proyecto modificado quedaron de la siguiente manera 

(según da cuenta publicación aparecida en el Diario Oficial de 1' de 

- 26 - 



1 ___._ - _._... -.-.-_..- .._.. - ._ _.______ - . -... _ . . ..___... _ ._..._. __.- -7 
2 -J....QEC9NMUTACION V CONTROL (SMC); .___I,_- I ̂_-_._ .I_.. _-.._ -4 3 c --l--_--l- -,--- -._-- ~_ .--.-_-_~ ^^.. _ -. -_--^.- ..,. ~_ . . _ .._. _.,.. -- .--_ -- i 
4 Nombre del _-.---.____. _... - _____ -- ._._" ̂_._ _. .___ --.-. .._" . . . ..-.. --- __--- 

5 Centro 

8 

r 

Ubicación Sistema _---.I_-__.. Capacidadla--,Movimiento / 

Inicial-Final -" .----- _.._-m-w,- 
-4 

Antofagasta Bolívar 255 MotorolaEMX 500-7000 Cambió de --~-_--_ l_-____.l_- 

Antofagasta 100 .-_ -_-_._---_- .--_- -- -- 

II Región -..... --___I_~_ -^-..--__--__-- 

1:’ t .---.. --_---^-__ .---I~-_.-._-..---~ 

,:! Santiago Fidél Oteiza MotorolaEMX ---+ 7500-22500 Ampliación 

1 3 NO1953 -3'P. 100 (se agrega) ----- __<- 

14 Providencia ---- 1-- 

15 &-.---".- Santiago 
-- ---- 

lq Reg. Metropol. 

.,71 b) UBICACION DE LAS ESTACIONES BASES (celdas), fases de ejecución del 
t-- ! 

,u proyecto y dependencia: 

Lat.Sur Long.Oeste 

1, Ovalle Ovalle 30"36' 71"lO' Santiago 2 
PP.,---- 

22 La Serena La Serena 29"56' 71"13' Santiago 1 
-- --- -. 

23 Rancagua Rancagua 34"13' 70°44' Santiago 1 
mu-" le"-.-. 

24 San Fernando San Fernando 34"38' 71"Ol' Santiago 1 

3439' 
.--* 

71"14' Santiago 1 
.II-- ---. ---_--.--- .-__....._ _ .._..._.. .-..- -.---_1 

35"25' 71"42' Santiago 1 
,---1- ..-- -_. ___--__.-I.-. __ 
35"51' 71"36' Concepción 1 

--...-_l---l- -__..,..- --- __.. --.--1 
281 Parral 36"08' 71"48' Concepción 1 

*sí Chillán 
-.-_.- -_____-_I^.____.I ---.-..-.. -_--- 

Chillán 36'35' 72"06' Concepción 1 1 
I 

30 L -.-.-_l--..--l.~__-------.--- -1 
Quillón 36"45' 72"26' Concepción 1 j 

____-_- .--. --- 
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Concepción Concepción 36O49' 73OO3 ’ Conceoción 1 

Talcahuano Talcahuano 36’42 ’ 73’08’ Concepción 1 

Victoria 38”07 ’ 72’21’ Valdivia --.I- __---.-- . . .._._- 1, 

Temuco Temuco 38”45’ 72”35 ’ Valdivia 1 

Valdivia Valdivia 39"49' 73"09' Valdivia 1 

Río Bueno 40"09 ' 72”57’ Valdivia 1 

Osorno Osorno 40”34’ 73OO7’ Valdivia 1 

Frutillar 41”lO’ 73”Ol’ Valdivia 1 

Puerto Montt Puerto Montt 41'28' 72”58’ Valdivia 1 

** Se suprimen: Coquimbo y Concepción 2. 

cl Zona de Cobertura de las Estaciones Bases (celdas) 

La zona de servicio es la indicada en el Decreto NO114 de 1989 y el 

área de cobertura de cada estación base (celda) es el área comprendida 
- 

dentro de un radio de 30 km. desde el punto de ubicación de la antena de 

la estación base o dentro del contorno donde la intensidad de campo es 

mayor que 39 dB u V/m. 

III. EFECTOS DE LAS MODIFICACIONES A LOS PROYECTOS TECNICOS DE TELECOM 

CHILE S.A. Y TELEFONICA CELULAR DE CHILE S.A.: 

Analizadas con detenimiento las modificaciones propuestas a los 

respectivos proyectos técnicos que por Decretos No223 y No114 se le 

aprobaron a las empresas TELECOM CHILE S.A. y TELEFONICA CELULAR DE 

CHILE S.A., respectivamente, fácil es concluir que los proyectos 

originales fueron modificados sustancialmente, configurando para la 

primera fase de cada uno de ellos, redes totalmente coincidentes, con 

características de similitud que las llevan a integrar virtualmente una 

red única para la explotación del servicio de ambas empresas. 

La coincidencia de orden técnico queda manifestada especialmente en 

los siguientes puntos: 

al NUMERO Y UBICACION DE LAS ESTACIONES BASES: 

CELULAR DE CHILE (A) TELECOM (B) 
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-nt-agasta LE2322 ____-_._ - _--_._ I . . ..__ 

(Fase 2) __.__ -_- .-..._ .___.._.__ - ._..__ .__.._..- - ----4 

(Fase 2) _-ll- - .._ .l_--_l-~..-.. -7 ! 

--_-v---m ----m-w- 
--------- --.- ---.---- ------ 

La Serena (Fase 1) La Serena (Fase 1) 1--m.--- -I-- _I.-..--..-----_- .-...-. .._... - __.-___ I._.____I"-." _.___. ".---_- 

Rancagua -__.-.._-I__.-_- 

San Fernando (Fase 1) San Fernando (Fase 1) ------_ .-.-_-_-.~ -- 

Curicó (Fase 1) .--- - 

Talca -. 

--- 

----.---.--.-.---- -----l 
Concepción (Fase 1) 

- 

1 Fi Talcahuano (Fase 1) Talcahuano (Fase 1) j 

Linares (Fase 1) Linares (Fase 1) 

/ 
171 Parral (Fase 1) Parral (Fase 1) 

r - 

10 

r- 

Chillán (Fase 1) Chillán (Fase 1) 
__. --.--.-.-- .-- 

19 Quillón (Fase 1) Quillón (Fase 1) 
"1-.----.-.---,~- 

-J 
--U_II.- 

20 Los Angeles (Fase 1) Los Angeles (Fase 1) 
-lll.-"---------.- -- 

21. 

22 
Victoria (Fase 1) 

ll.----ll..~-.ll--- 

Victoria (Fase 1) 
se--..-- 

23 Temuco (Fase 1) Temuco (Fase 1) 

--.-,---- - 24 Loncoche (Fase 2) 
_ --_ 

25. 
Valdivia (Fase 1) Valdivia 

(Fase-l) -- 

__--I --I-. 

26, 
Río Bueno (Fase 1) Río Bueno (Fase 1) 

- ---- 

27 
Osorno (Fase 1) Osorno (Fase 1) 

28 
Frutillar (Fase 1) Frutillar (Fase 1) 

I --_.y---_---.- 
P. Montt (Fase 1) P. Montt 

29 
(Fase 1) --._- --.__ 

30 L Ancud (Fase 3) Ancud (Fase 2) 
-_-- .-I 
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CONMUTACION: 

de Santiaqo, para ser utilizado por celda o estaciones bases de la IV, 

VI y VII Regiones del país, no obstante a que ninguna de las dos 

empresas son concesionarias de servicio en esta ciudad. 

2 ,- Centro de Conmutación Concepción; ambas empresas consignan en 

sus proyectos un Centro de Conmutación en Concepción, no obstante a que 

no aparecen en las respectivas solicitudes, razón por la cual tampoco 

fueron publicados, sin embargo, resulta bastante claro que este Centro 

de Conmutación aue cada emoresa establece en la ciudad de Concepción 

tendrá como dirección común, la de Martínez de Rosas NO755 de la misma 

ciudad. I 

3 .- Centro de Conmutación Valdivia; ambos proyectos también1 

coinciden en establecer un Centro de Conmutación en la ciudad de 

Valdivia, y a pesar de que tampoco figura en esta ciudad la dirección en 

la solicitud de Telefónica Celular de Chile S.A. como lugar de ubicación ~~ 1 
de este Centro, ella podria arrendar el de Telecom Chile S.A., ubicado I 

en General Lagos N'1064. 

LLama poderosamente la atención que en materia de Centros de 

Conmutación, en los proyectos modificados de Telefónica Celular de Chile 

S.A., ha cambiado los equipos de fabricación Northern Telecom a 

Motorola, estandarizando de esta manera aquellos utilizados por Telecom 

Chile S.A. también de fabricación Motorola. 

cl NUMERO Y PUNTOS DE INTERCONEXION A LA RED PUBLICA TELEFONICA: 

Como se ha visto precedentemente en el punto anterior, ambos 

proyectos resultan también coincidentes en establecer puntos 4 
- 30 - 



4 Ahora bién._si de las modificaciones ,gb~l-w.cs.t;as_~ 

5 el Diario Oficial no existen antecedentes re 

s so j  es de in terconexiones oresentadas a mi reorekeJ&ada. fluve 

7 toda claridad que ambas empresas __,-.~~i~i medios de tramisiñn 

fjcmwartidos (v.gr. Enlaces MIC). / 

UTILIZACION DE MEDIOS COMUNES: 

i0 Respecto a la utilización de equipos e infraestructura, ambas 

empresa formad 

entendimiento de 

fase 1, de modo tal que coinciden en forma exacta en su ubicación. No 

26 ocurre lo mismo para las fases posteriores, lo cual es irrelevante 

27 debido a la poca magnitud de estas fases respecto del proyecto total y 

28 del mercado que cubrirán y porque los plazos de iniciación y término de 

29 obras y de inicio del servicio en dichas fases posteriores son excesivos 
- 

?n y escapan de los plazos que usualmente ha considerado la Subsecretaría 
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IIP T~l~cnmunicaciones, .w particularnarhnomm los mercados con, 

.- 
orovecto de laroo olazo en su e.leWclon que de prorroqarse o no 

efectuarse afectarían a las zonas involucradas e impedir-tan que otros 

concesionarios pudieran prestar el servicio. 

En cuanto a los Centros de Conmutación y Control y/o Unidades 

Remotas se complementan a tal punto, que ambos proyectos de modificación 

del sistema hacen depender las estaciones bases de los mismos centros de 

conmutación, llegándose al extremo que Telecom hace depender las 

estaciones de La Serena, Rancagua, San Fernando, Curicó y Talca del 

Centro de Conmutación Celular tiene estas mismas celdas dependiendo del --.. 

centro definido en Santiago en su solicitud de modificación de 

concesión. Además, los proyectos presentados para la solicitud de 

modificacibn de concesión consignan cambios de dirección de algunos -- 

centros de conmutación, quedando por ejemplo la dirección del centro de 

Concepcion idéntica en ambos proyectos. - -_---_-_._ 

En relación con los equipos, Telefónica Celular de Chile S.A. 

cambia el equipamiento de algunos centros de conmutación, pasando a ser 
- 

los mismos que utiliza Telecom Chile S.A. 

Por Ultimo, los proyectos de interconexión que ambas empresas han/ 

presentado a la CompaAia de Teléfonos de Chile S.A. emplean en todos los 

puntos de interconexión los mismos enlaces MIC en forma compartida. 

Los antecedentes expuestos demuestran claramente que nos 

encontramos frente a una red coordinada de telefonía celular, que para 

su funcionamiento sólo requiere de una banda de frecuencia. Es evidente 

que si las solicitudes de modificación de concesión referidas se 

materializaran en base a un proyecto en que prima la racionalidad 

técnica, sólo debe utilizarse una de las bandas de frecuencias -1 

disponibles "A" o "B", permitiendo la operación de una segunda red, lo 

que es coherente con la intención de adoptar el sistema AMPS y el 
-- 

espíritu de la Norma Técnica dictada al efecto, en particular su, 
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en esa dirección al pdir la reserva de frecuencias en la -----.-.-- ---11 

El 7 de diciembre de 1990 insistió en solicitar la 

1 para las Regiones .l_--- -_---- a Iu-,a IX, reiterando .L-- 

8 solicitudes anteriormente presentadas el 20 de enero de 1989dl 5 de -------".-~ --------- 

de 1989 y el 2 de junio de 1989. Todas las solicitudes han sido ~~ --_-.--"- ..--- __ 

:o rechazadas por esa Subsecretaría de 
r- 

1ilexistirian 
r 

izllas ãreas 

1~ para Chile el sistema AMPS y las empresas que 
c 

pueden operar ya hablan 

i4 sido seleccionadas y se les otorgaría la concesión respectiva. 

1 

De la -_ .- -- 

,5 misma manera, la misma Subsecretaria ha señalado que, en la eventualidad 

ie de que una de las empresas concesionarias desistiera de desarrollar sus 

i, proyectos, la solicitud de mi representada sería recepcionada y 

,e tramitada. 

19 En consecuencia, no siendo necesario para el desarrollo del 

%o proyecto de las concesionarias el contar con las dos bandas de 

21 frecuencia y constituyendo los proyectos presentados una sola red, la 

,,,, indisponibilidad de frecuencias es una situación de hecho que ha sido 

23 creada artificialmente para excluir a mi representada del mercado. 

24 Puede aludirse a razones económica para fundamentar esta red 

25 compartida, pero nunca para amparar el mantenimiento de dos concesiones 

26 cuando sólo se requiere una. Ello constituiria una clara discriminación 

27 respecto de las empresas que han cumplido con sus plazos de inicio del 

28 servicio dentro del marco técnico-legal vigente en beneficio de otras 
- 

29 que no lo han hecho. En especial, cuando la Constitución Política del 
-.-- -._. 

3. Estado asegura a todas las personas "el derecho a desarrollar cualquier l 
_-___.." .____. -. .-.-.- -... I-. ---.i 
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la mitad de las obras. Dado que ambos concesionarios modifican la 

ubicación de la mayoria de las instalaciones, tanto de estaciones bases 

como de centros de conmutación, cambiando incluso al proveedor de 1 
4 

tecnología (MOTOROLA INC.), aparece de manifiesto que no se cumplió cor 

dicho requisito. En consecuencia, no pudo la Autoridad Sectaria 

aceptar tal solicitud sin vulnerar gravemente el Art. 38" del Reglamente 

anteriormente citado. 

cl Sin perjuicio de lo señalado en los puntos a) y b) anteriores, 

existen además una serie de situaciones poco claras en las referidas 

presentaciones. En efecto, ambas modificaciones de concesión hacer 
_- 

depender algunas celdas de un centro de conmutación ubicado en la ciudac 

de Santiago, centro que solamente define y especifica Telefónica 

Celular, como ya se mencionó. Cabe señalar que el articulo 10 de ~~~~ - 

Reglamento General de Telecomunicaciones expresamente establece que 1 

ubicación de las instalaciones de los equipos técnicos, en el caso d 

aquellos que no utilicen' ondas radioeléctricas, estará circunscrita 

los límites del área geográfica de su zona de servicio, requisito 

se cumple por ambas empresas porque carecen de autorización para opera 

en la Región Metropolltana. 

V. FIGURAS ATENTATORIAS A LA LIBRE COMPETENCIA: 
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per.iuicio de los consumid&rs_o-de sus c.gw$idores. -- 

a la unión comercial de carác_ter perman 

7 empresasque, aún conservando la indiyjd&aJj.dsd- jurídica y- ---...- 

8 convienen en limitar su autonomía respecto de algunos -..- -.. --. - -- 

9 materias, sea en beneficio de una mayor r 

de venta sin el contrapeso de una 

necesaria v sana comoetencia, v de esta forma aumentar considerablemente 

*a los beneficios. 

27. 
Para que se forme un cartel como el descrito, es necesario que se 

2a den algunas condiciones de mercado determinadas tanto económicas, como 
- 

29 técnicas y sicológicas. En cuanto a las primeras condiciones, esto es 

3. las económicas, la práctica ha demostrado que un cartel entre empresas 
_p-.----I------ 

- 35 - 



. . _ . .  LI 

reducido número de empresas dedicadas a una actividad común o similar, 

que se encuentran además dominadas por un grupo pequeho de grandes 

empresas, todo lo cual les permita operar con una relativa homogeneidad 

en los costos que les aseguren fuertes compensaciones en las ganancias. 

En cuanto a las condiciones técnicas, la mercadería o servicio 

producido por las empresas debe ser uniforme y fácil de distinguir. En 

otras palabras, es necesario que el producto sea cartelizable. En 

oeneral Y por esta causa, el cartel prospera en las industrias pesadas Y 

mineras; en los grandes medios de transporte terrestre, marítimo y 

aéreo; i en el comercio bancario y de seguros, vale decir "en aquellas 

ramas de la actividad económica donde la técnica productiva y los gustos 
-1 

están relativamente consolidados y donde, además, es más amplio el 

--i empleo de los capitales fijos.(Giovanni Demaria. Ob.cit.pág.578). Estas 

mismas características también se dan, hoy en d'ia, en el área de las 

telecomunicaciones, precisamente por los grandes volúmenes de inversión 

en juego, y por otra parte, la gran necesidad que tiene el público 

usuario de un servicio de esta naturaleza; (demanda). 

Finalmente las c,ondiciones sicológicas necesarias para que se 

produzca la condición de un cartel entre empresas se presentan con mayor 

reiteración y mayor grado de seguridad en cuanto a su perduración en el 

tiempo, en aquellas empresas que por su envergadura y gravitación en el 

mercado puedan soportar la disciplina que exige el funcionamiento del 

cartel, sobrellevando con suficiente sentido de responsabilidad los 

acuerdos que permitan cumplir y hacer cumplir rigurosamente el convenio 

que las une. 

De esta manera entonces, el cartel contribuye a la baja de los 

costos estableciendo servicios comunes de operación, o publicidad y 
-------..- l 
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1 &mRaganda ..-.etc,Jara-todas Las.. empresas..v.incu.l.adas..a ..éL;...o-.-impon-i-end 
"! 

4 ventajas-- de oue L LA----- ..-_-_ - este res~~stO...~.g~~n_-..1_85_ --grandes-..s 

ociadas a aguellas sue constituyen el cartel. I_ 

~~,ns::;Gn;;,e a;;n;Oan dee cada una de, las empresas adheyd;:; 1 

las veces la sobrevivencia a em re 

IO condenadas a 
L- 

desaparecer por ineficientes; entorpeciendo 

11 consecuentemente el desarrollo de aquellas empresas que por su alta 

72 organización y eficiencia necesariamente deberían imponerse en un 

1s regimen de libre concurrencia. Ello es posible, y he aquí lo más qrave 

14 para el público consumidor o usuario, porque permite elevar los precios 

,s sin la contrapartida de la presencia de un competidor. 

12 En cuanto al precio, el cartel persigue dos finalidades precisas y 

17 distintas. 
c 

En primer término, el cartel tiende a subir los precios. 

,a Este es el objeto mismo del cartel, que reemplaza la competencia por el 

25 disponibles. 
-- 

zc La reiteración de estas prácticas atentatorias a la libre 
.~ ,_- --- 

27 competencia, motivó la reacción de las autoridades y en sociedades de 
.--- 

90 mayor desarrollo económico que la nuestra, el Estado reguló 

29 jurídicamente la situación, 

3o 1914 dictó la Ley Clayton para 



establecer y operar una red única para encaminar el tráfico telefónico 

móvil celular en los territorios de sus concesiones, no solamente tiene 

el efecto de eliminar cualquier competencia por copamiento del espectro 

como se ha senalado latamente en los pãrrafos anteriores, sino que 

adem&s las caracter5sticas monopólicas de su actitud reviste particular 

gravedad cuando, aprovechando la autorización concesional de poder 

utilizar equipos arrendados a terceros, estas empresas han creado una 

tercera con el propósito único de prestar este servicio poniendo a su 7 
disposición la infraestructura de habilitación de la red común o 

unificada con similares costos. 

Es así y según da cuenta el Diario Oficial N"33.898 del martes 19 

de febrero de 1991, por Escritura Pública de fecha 1°.de febrero de 1991 

suscrita ante el Notario PGblico Patricio Raby Benavente, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Buenaventura S.A., 
---1 

en junta efectuada el 8 de enero de 1991 decidió modificar los estatutos 
- --- 
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1 
P 

el.a_zoci.~edadjnsrrithhfaj.ar..2Z.141.. NP13...502_.del. Regis.tro..de.. Comerti+ 
I 

2 P .1_Csinrer\Ladar_de~es-Ralces-.de..-Santiag.a-.rorrespondiente...al....añ~-~ 

7 

8 

9 Otra de las modificaciones acordadas p 

10 

11 dividido en 240.000 acciones sin valor nominal, todas de la misma serie -.- 

z'xvalor, que se suscriben y pagan de la siguiente manera: 

1s a) $5.000.000 correspondientes a capital primitivo de la sociedad va 

agado por Telecom Chile S.A. y Telefónica Celular de C ---- 

.- La interconexión de Telefónica Celular de Chile S.A. y Telecom 

-,s/ Chile S.A. con el resto de las redes de telefonía fija se efectúa a 1 L ---_------.---_--__---_----.-. 
I través de Centros de Conmutación de CTC o de otras empresas, 

301 
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:. ‘. _.._. - ..~. . .._...__.. - _.____. ,-,. ,.,“,, ._... “... 

.,-.tantodeIeI.efMra_Ce.lulard 

.ccuñl 

1 canales banda A y N canales banda 5, el equipamiento de comunicaciones 

s empleado por Telefónica Celular de Chile S.A. y Telecom Chile S.A. será 

6 igual). 

? El costo de cada canal de comunicaciones que correspondería a la 

s parte diferenciadora del proyecto corresponde en realidad a un costo 

g mínimo de la inversión (aproximadamente USb5.000 cada uno). 

o 4.- Los equipos terminales empleados por los suscriptores corresponden 

i el standar AMPS disponibles en el mercado hoy, y pueden operar en 

, cualquier red celular, por lo cual no representa un costo de provecto v 

: 

1 no puede se analizado como un costo de servicio diferenciador entre I 

4 Telefónica Celu.lar de Chile S.A. y Telecom Chile S.A.. 

5 5.- El transporte de sena1 desde la celda de Telefónica Celular de 

J Chile S.A. o desde la celda de Telecom Chile S.A. hasta un terminal de 

, usuario (teléfono-móvil) se efectija por ondas electromagnéticas a través 

D del espacio desde el mismo punto de origen (celdas .comunes y punto de 

-1 emisión común) no representando un costo diferenciador. I 

o CONCLUSION: 
----l 
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4 
t 
radi_oeléctrico a través de los siquient__hechos: ----- .-._----+ 

5 .l) Inicialmente y con el propósito de obtener las únicas concesiones 

e.oue la Autoridad ha manifestado estar dispuesta a otorqar de acuerdo a 

y las normas AMPS (Bloques A y B), presentan por separados provectos 

8 técnicos que ofrecen infraestructuras independientes y costos de --- 

Q explotación también distintos. - 

10 2) Obtenidas las respectivas concesiones de acuerdo a los Decretos 

ii Leyes No223 de 13 de octubre de 1989 para Telecom Chile S.A., y No114 

'12 del 23 de junio de 1989, para la empresa Transradio Chilena (antecesora . 

i3 concesional de Telefónica Celular de Chile S.A.), y ya en posesión de 

14 los dos únicos bloques de frecuencia radioeléctrica, estas empresas 

1c Iestablecer una red común para ambas empresas, y operarla a través de 1 

27 

28 

29 

30 

medios propios o arrendados a terceros, estas concesionarias forman una 

tercera empresa para estandarizar sus costos. 
- 

5) De lo anterior fluye que la autoridad del sector ha permitido la ~ 

concentraciõn de ambas empresas apartándose del marco técnico autorizado 
_--___ .._- -,-__. -.-- 

1 
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r os 

económicos. lo cual tamooco es efectivo. como oaso a exooner: 

oor la Lev. bajo un suouesto de un mt- aorovechãmiento de los rg 

* El uso de los 2 bloques de frecuencias disponibles en cada zon 

geográfica (1 por cada concesionario), no tiene en este caso particular 

una justificación técnica. I 

Es claro que los 312 canales de voz disponibles en un sólo bloque 

permiten satisfacer los requerimientos de demanda iniciales y finales d? 

ambas empresas, en atención a la amplia zona a cubrir, el número VI 

ubicación de estaciones, todo lo cual se traduce en una muy baji 

relación ErlanglKmP, lo que facilita enormemente la asignación d? 

frecuencias. 

A modo indicativo, para las 29 estaciones que propone Telefónica 

Celular de Chile S.A. a lo largo del país (proyecto completo) se pued 

demostrar, que utilizando las técnicas de reuso de frecuencias 
- 

de la tecnolog5a celular, los 312 canales de voz más los 21 canales d 

control disoonibles en una sola banda oodrían atender una cantida Al 

aproximada a 10s 82.000 suscriptores, según el ejercicio que i 

continuación se desarrolla. 

Ejemplo: 

al La considerable distancia entre las ubicaciones de las estacione:; 

bases publicadas. 

b) La topografía existente entre estaciones bases consideradas. 

cl La configuraciõn lineal de la red unificada de los proponentes. ) 

d) Factor de pérdida de llamada 4% 

el Tráfico por abonado 25 erlang. 

f) Utilizando repetición de frecuencias cada 4 estaciones, conforme 4 

las consideraciones anteriores, se tiene la posibilidad de instala- 

u operar un máximo de 78 canales de voz por estación base (312:4) 

luego con el 4% de pérdida resultan a 71.0619 erlang por estacióh 

base, correspondiendo a 2.842 abonados con tráfico nominal paf 
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..~as-~.29--e~tacione.s . ..obtenemos.-..una. 

.capacidad_tntèldeS2 ,418.Joque.supera .larga.mente.J asproyeccione 

.d~~ss~-~,~dnsaar_Ie~-~~om-llh.il e.. LA . . ..y..Tel.efan.ira..Cel ular-d 

Chile S.A. .iuntas. .-----"-n-- 

concesi enes . 

n de que en la práctica se trata de una sola red, con dQLgm --------- 

izadoras del servicio diferentes -. ,__.-_ - .-.. -L.-- ~ -.___< -__l_--_l 

De ello se desprende que el _pro@cto se Quede _-.-- _... -_ - .---- -. --_- 

sulta inconsistente con la implementación de un proyecto único que _^..----__- -_-----.- ____ ------ --1------.-- 

---__ --.--- 

ro concesionario ingrese al negocio, apoyándose en ambas concesiones -.--.--_ ----. __---- 

ibles de otorgar en una zona ge --1-- 

icaciones conc 

I --#nI este mercado puede significar la operación de un cartel empresarial como ) 

30 
el descrito, la CompaRia de Teléfonos de Chile S.A. que represento / 

----..--.-.- .--.-- --J 
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.~_ .  .  ..__ _... ,. .._~ .._ _...^. . . ..-.. - ----.. .~.. 

- -1 .  - - - -_  

-Cor.uxsión N"~&L 

citados, produce como efectos técnicos la creación y establecimiento de 

una red única o unificada porcentualmente mayoritaria, mediante la cual 

prestarán sus servicios las empresas Telecom Chile S.A. y Telefónica 

Celular de Chile S.A. 

3" Que con las modificaciones técnicas introducidas a los proyectos 

técnicos que avalan y fundamentan los Decretos NO114 y N'223, no se 

justifica ni se requiere la asignación de los 2 únicos bloques de 

frecuencia (A-B) que ha determinado administrar la Subsecretaria de 

Telecomunicaciones dependiente del Ministerio de Transportes y 

, Telecomunicaciones, bajo la modalidad o sistema AMPS (Advanced Mobile 

Phone Service) sólo dos concesionarios pueden establecerse en una misma 

zona de servicio, lo anterior, por razones de disponibilidad de 

) frecuencias en dos bloques "A" o "B". l 

4" Que la creación de la empresa Buenaventura S.A. como suministradora 

en arriendamiento de la infraestructura necesaria para la operación de 

las empresas Telecom Chile S.A. y Telefónica Celular de Chile S.A., 

estandariza los costos de operación de ambas empresas, impidiendo la 

sana y libre competencia entre ellas como lo requiere la normativa 

económica vigente. 

/ 5" En subsidio de lo anterior, y en evento de subsistir y prevalecer 
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.___._ - _____._. _ _._._.___. __- _-_.__ -____-,.-_- 

-__-__--_.-__- _._._. ---_-_- _.._ _1._---.-_ 

A LA H. COMISION RESOLUTIVA: Solicito se sirva tener por deducido .-__-_- . ..-.. - ---.--- 

en virtud de lo expuesto 

tener por acampanados 

lö al Copia autorizada de la escritura pública de fecha 15 de julio de , 
l 

i7 1986 suscrita ente el Notario Público de Santiago don Mario Baros 
c 

- 

18 
L- 

González en la que consta la personería conque actüo en estos autos. -- 

19. b) Copia autorizada de los siguiente documentos: 

20 - Oficio ORD. N"002091/88GTp de fecha 13 de septiembre de 1988 

21. - Resolución Exenta N" 354 de fecha 10 de agosto de 1988. 

22. - Oficio ORD. N"G2. 35214/308 de fecha 3 de octubre de 1988 

Z-3. - Decreto No223 de 13 de octubre de 1989 para Telecom Chile S.A. 

24. - Decreto No114 de 23 de junio de 1989 para Transradio Chilena 

25, - Oficio N"000058/91/AL de fecha 7 de enero de 1991 

26 
- 

Oficio N"000059/91/AL de fecha 7 de enero de 1991 
--- I- 

- 
27 Oficio 0RD.J N"30656/31 de fecha 7 de febrero de 1991 

_-__-. 

28.- Oficio ORD. N”000555/91 de fecha 26 de febrero de 1991 

Oficio 0RD.J N'31432/51 de fecha 27 de marzo de 1991 _--- 7 
- 

29 
I_-- .--ll .--------- 

- 
30 Gráfico Anexo "A" --j 

_-_-_--- 
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Escritura Pública de fecha 1" de febrero de 1991 ---- 

Junta General Extraordinaria de Accionistas Sociedad Buenaventura 

S.A. --- 1 
SEGUNDO OTROSI: En razón de que al haberse aceptado las 

~ modificaciones propuestas según se aprecia de lo publicado en el Diario i 

l Oficial de fecha ll de abril de 1991. se habría consolidado el monooolio 

de las empresas ya indicadas en el mercado de la telefonía pública móvil I 

celular para las Regiones 1 a IV y VI a XII, en la representación en que --1 
concurro solicito de esa H. Comisión Resolutiva tenga a bién ordenar 

como medida preventiva de la libre competencia, que la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones se abstenga de autorizar la operación de las empresas 

Telecom Chile S.A. y Telefónica Celular de Chile S.A. en tanto no se 

determine la inexistencia de prácticas monopólicas que afecten el libre 

mercado de estos servicios. 

I TERCER OTROSI: Solicito de esa H. Comisión Resolutiva tenga a bien -7 

despachar los siguientes oficios: 

a) A la Subsecretaría de Telecomunicaciones, para que se abstenga de 

autorizar el funcionamiento de las concesiones de las empresas 

Telecom-Chile S.A. y Telefónica Celular de Chile S.A. 

b) A la Subsecretaría de Telecomunicaciones, a fin de que proceda a 7 
/ remitir a esa H.Comisión Antimonopolios, copia autorizada del Informe 

1 Técnico que sirvió de antecedente para la resolución del Sr. Ministro de 1 

Transportes y Telecomunicaciones. 

CUARTO OTROSI: Ruego a U.S. tener presente que designo Abogado 

patrocinante y confiero poder en esta causa a don Héctor Bórquez Rojas, 

y a don Enrique Eberle Olea, patente al día de la 1. Municipalidad de 

Santiago, para actuar conjunta o separadamente en este proceso, ambos 



FISCALIA NACIONAL ECONOMICA 
DECRETO LEY N” 211 DE 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS NO853 PISO 12” 

ANT, : Causa Rol No 395-91, 

MAT. : Informe. 

DE : FISCAL NACIONAL ECONOMICO 

A : HONORABLE COMISION RESOLUTIVA 

Por resolución de 23 de Abril del año en curso, 

H. Comisión pidió al suscri.to que se pronunciara sobr 

denuncia interpuesta por la Compañía de Telefónos de ( 

S.A., en adelanta C.T.C., en contra del señor Ministr 

Transportes y Telecomunicaciones, por las razones qu 

contienen en el escrito correspondiente y que probaríar 

fracciones a las normas del Decreto Ley No 211, de 3.973 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenac 

solicitó informe al mencionado Secretario de Estado, el 

fue evacuado mediante el oficio No 33147, de 3 de Ju1i.c 

presente año. A fin de reunir mayores antecedentes, se 

dió, también, a Telefónica Celular de Chile S.A., en adc 

te TELEFONICA y a Telecom-Chile S.A., en adelante TELI 

que hicieran llegar las observaciones que pudiera merece 

la denuncia de C.T.C., en atención a que ambas empresas 

taban aludidas e involucradas en la referida denuncia, 

mite al que dieron cumplimiento el 30 de Julio, TELECOM 

31 del mismo mes, TELEFONICA, acompafiando sendas cari 

con diversos documentos en apoyo de sus observaciones. 

1 

Denuncia de C.T.C. 

En su denuncia, C.T.C. se explaya sobre los sigt 

tes aspectos: 

a) Obtención de su concesión para establecer, eI 
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DECRETO LEY N” 211 DE 1973 
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.- 
8-l / 
b.3 

tar y operar el servicio público de telefonza móvil ce1 

para las Regiones Metropolitana y V, según Decreto ND 

de 4 de Noviembre de 1988. 

b) Solicitud de reserva de frecuencias para el n 

servicio a nivel nacional, de 13 de Septiembre de 1988, 

sentada ante la Subsecretaría de Telecomunicaciones, re 

zada por ésta según oficio de 3 de Octubre de 1988. 

c) Aprobación de los proyectos técnicos de TELEF 

CA Y TELECOM para atender las demás regiones del país 

diante telefonía móvil celular, por los Decretos No 114 

23 de Junio y 223, de 13 de Octubre, ambos de 1989, res 

tivamente. 

d) Publicación de solicitudes de modificación de 

respectivos decretos de concesión, por parte de TELECl 

TELEFONICA, de 30 de Noviembre y Io de Diciembre de 1 

respectivamente, sin haber dado inicio a las obras que 

ponían esos decretos, alterando los elementos esenciale 

sus proyectos técnicos, hasta conformar, en un alto por 

taje, una red unificada distinta de las propuestas para 

vir ambas concesiones, con el efecto claro de monopoliza 

espectro radioeléctrico asignado a telefonía celular, i 

diendo la entrada de otras empresas en dicha área, inf 

giendo con ello el articulo 38 del Reglamento General de 

lecomunicaciones. 

e) Rechazo, por parte de la Subsecretaria de Te1 

municaciones y por el señor Ministro de Transportes y T 

comunicaciones, de las objeciones planteadas por C.T.( 

las modificaciones pedidas por TELECOM y TELEFONICA a 

primitivos proyectos. 

f) Posibilidad técnica de realizar el proyecto 

plementario de dichas empresas utilizando uno solo de 

bloques de frecuencia atribuidos a este servicio y no 

dos. 
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7/ 

g) Existencia de un centro de conmutación móvi 

la ciudad de Santiago, para ser utilizado por las celda 

las Regiones IV y VI por TELEFONICA, lo que contravien 

artículo 10 del Reglamento General de Telecomunicaciones 

encontrarse dicho centro fuera del área de concesión 

peticionario. 

h) Creación de una empresa por parte de TELEC 

TELEFONICA -Buenaventura S.A.- con el objeto de que le 

rriende equipos, poniendo a disposición de dichas conce 

narias la infraestructura de habilitación de la red COIT 

unificada con similares costos, haciendo ilusoria cualc 

competencia real de precios entre ellas. 

1) Anuencia de la autoridad del sector para la 

centración de ambas empresas, apartándose del marco téc 

permitido por la ley, bajo un supuesto mejor aprovecham: 

de los recursos económicos, lo que no es efectivo. 

Por las expresadas razones, C.T.C. pide que 1 

Comisión Resolutiva, en uso de las facultades que le 

privativas, declare y disponga: 

10 Que la modificación de los Decretos NOs 114 y 

que otorgaron concesión para prestar servicio público d, 

lefonia móvil celular a TELEFONICA y TELECOM, respectiv 

te, altera sustancialmente los proyectos mediante los c 

se concedieron las autorizaciones concesionales respect 

20 Que las modificaciones introducidas a los menc 

dos decretos originan la creación y el establecimieni 

una red Única o unificada, mediante la cual prestar& 

servicios TELECOM y TELEFONICA. 

30 Que con las modificaciones introducidas a 

proyectos técnicos que avalan y fundamentan los Decreto 

114 y 223 no se justifica ni se requiere la asignaci.1 

los dos únicos bloques de frecuencia (A-B). 
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40.- Que la creación de la empresa Buenaventura S 

como suministradora en arrendamiento de la infraestruc 

necesaria para la operación de TELECOM y TELEFONTCA, es 

dariza los costos de operación de ambas empresas, impidi 

la libre competencia entre ellas. 

50 Que en subsidio de lo anterior y en el evento 

subsistir y prevalecer la existencia de una red únici 

transmisión integrada por equipamiento propio de TELEC 

TELEFONICA, o por equipamiento arrendado a Buenaven 

S.A., la Subsecretaría de Telecomunicaciones, como admi 

tradora del espectro radioeléctrico, deberá asignar a 

red unificada solamente uno de los dos bloques de frecue 

(A o B), reasignando a cualquier otro interesado que est 

condiciones de brindar el servicio la banda de frecuc 

vacante. 

En el mismo escrito de denuncia, junto con solic 

el despacho de dos oficios a la Subsecretaría de Telecor 

caciones, C.T.C. solicita se ordene, como medi.da prevel 

de la libre compentencia, que dicha Subsecretaría se ab: 

ga de autorizar la operación de TELECOM y TELEFONICA en 

to no se determine la inexistencia de prácticas monopó 

que afecten el libre mercado de estos servicios. 

II 

Informe del señor Ministro de Transportes y Te 

municaciones. 

El sistema de telefonía móvil celular que ope 

Chile está basado en el estandar AMPS, establecido c 

Resolución Na 354, de 19 de Agosto de 1988, publicada 

Diario Oficial del 30 de esos mismos mes y año, determ 

dose en ella que para una misma área de concesión sólo 

tiria un máximo de dos concesionarios, en considerac 

las caracteristicas del sistema AMPS. 

El 26 de Abril de 1988 ingresó a la Subsecretar 

Telecomunicaciones la primera solici.tud de concesión c 
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lefonra móvil celular, presentada por CIDCOM S.A., pidi 

como zona de servicio la Región Metropolitana. Poster 

mente solicitó la modificación de su concesión e incor 

la V Región. 

El 27 de Mayo de 1988 se presentó la segunda sol 

tud de concesión, por parte de C.T.C., para efectuar te1 

nía móvil celular en las Regiones V y Metropolitana. 

El 14 de Julio de 1988 ingresó la solicitud de 

S.A. -actual TELEFONICA- pidiendo, como zona de servi 

todo el territorio nacional con excepción de la Ant& 

Chilena e Isla de Pascua. 

El 9 de Agosto de 1988 ingresó la solicitus 

TELECOM pidiendo como zona de servicio el territorio 

prendido entre la 1 y la X Regiónes del país. 

En consideración al Marco Normativo Técnico Nac: 

adoptado por Chile para esta clase de servicio telefóni 

no estando la Autoridad en el caso previsto en el art: 

13 de la Ley No 18.168, General de Telecomunicaciones, 

concesiones solicitadas se otorgaron de la manera siguic 

Por Decreto Supremo NO 189, de 4 de Noviembr 

1988, a C.T.C. para las Regiones Metropolitana y V; 

Por Decreto Supremo No 205, de 23 de Noviembr 

1988, a la empresa CIDCOM S.A., para la Región Metropo 

na. Por Decreto Supremo No 37, de 2 de Mayo de 1989 

extendió dicho servicio móvil celular a CIDCOM S.A. pal 

V Región. 

Por Decreto Supremo ND 114, de 23 de Junio de 

a Transradio Chilena, Compañía de Telecomunicaciones 

para las Regiones 1 a IV y VI a XII, transferida poste 

mente por Decreto Supremo No 114, de 14 de Mayo de 19! 

la empresa Telefónica Celular de Chile S.A. (TELEFONICA 
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Por Decreto Supremo No 223, de 13 de Octubre 

1989, a la empresa Telecom-Chile S.A.(TELECOM) para opl 

en las Regiones 1 a IV y VI a XII. 

El 20 de Octubre de 1989 C.T.C. presentó una sol 

tud de modificación de su concesién para extender estos 

vicios a las Regiones 1 a IV y VI a XII, la que se rec 

por ser contraria al Marco Normativo Técnico aprobado po 

Resolución No 354. 

Las solicitudes presentadas por TELEFONICA y TEL 

para modificar sus concesiones no son peticiones para i 

trar una prórroga de plazo para el inicio de obras, 

que, por el contrario, modificaciones sustanciales a 

proyectos originalmente aprobados y que cambian ostensi 

mente elementos de la esencia de las respectivas conce 

nes, que necesariamente requieren de nuevas aprobacione 

por consiguiente, de nuevos plazos para su ejecución. 

De lo anterior se colige que los plazos primit 

queden suspendidos hasta que la Autoridad se pronuncie a 

ca de las modificaciones solicitadas, raz6n por la cua 

se aplica el artículo 38 del Decreto Supremo No 119 

1984. Reglamento General de Telecomunicaciones. Sin per 

cio de lo anterior, significativo resultó para la Autor 

el hecho de que ambas empresas concesionarias hayan real 

do más del 50% de la inversión comprometida en los proye 

originales. 

La solicitud de reserva de frecuencia que C.T.C. 

gumenta haber presentado el 2 de Mayo de 1989, señaland 

interés para operar en todo el territorio nacional, n 

enmarca dentro de ninguna disposición legal o reglament 

establecida para el otorgamiento de concesiones de servi 

de telecomunicaciones, disposiciones todas de Derecho PÚ 

co que no admiten una interpretación extensiva o una apl 

ción analógica de sus disposiciones. 

Las solicitudes de modificación presentadas 

C.T.C. con posterioridad al 27 de Mayo de 1988 fueron 

- 6 - 
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2-i 

vueltas en consideración a que la zonas de servicios que 

licitaba, para extender su servicio móvi.1 celular, se r 

rian a zonas que estaban contempladas en solicitudes en 

mite y/o ya concedidas a TELEFONICA, concesiones que fu 

otorgadas de acuerdo con el mismo criterio utilizado 

este servi.cio en las Regiones Metropolitana y V, esto 

según el orden cronológico y conforme al Marco Norma 

Técnico dispuesto por la Resolución No 354. 

De lo anterior se colige que C.T.C. no presentó 

licitud alguna de concesión de servicio público de telef 

móvil celular para una zona de servicio distinta de las 

cionadas Regiones Metropolitana y V con anterioridad a 

de Mayo de 1988. 

Las modificaciones aprobadas a los proyectos or 

nales de las empresas TELEFONICA y TELECOM, si bien es c 

to recurren al uso de infraestructura común, cuya final 

es evitar la duplicidad de inversiones, no implica po 

misma la definición de una red única. En efecto, asigna 

solo bloque de frecuencia a ambas empresas es técnican 

impracticable, pues no es factible que puedan operar e 

solo bloque dos empresas y, al mismo tiempo, diferer 

servicios, usuarios, tráficos, tarificación y facturaciC 

en definitiva, competir entre ellas. 

Dicho acuerdo para compartir recursos de infr 

tructura y obras civiles no fue objetado, pues aparte d 

vitar duplicidad de inversiones posibilita que se llegu 

establecer menores precios a los usuarios de este tip 

servicio, con el consecuente incentivo de demanda y el L 

rior desarrollo de todo el sector. 

Por otra parte, la compartición de los recursos, 

cesarios para la implementación de los proyectos de í 

empresas, en modo alguno define una red única, no siendc 

sible que por este hecho le sea caducada su concesi 

cualquiera de ellas, ya que, como se ha dicho, por tral 

de dos empresas diferentes es técnicamente imposible t 

narles un solo bloque de frecuencia. 
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a% / 
El acuerdo mencionado por si solo no configura 

cartel empresarial, como sostiene C.T.C., ya que la exisi 

cia de sólo dos empresas concesionarias por zona de serv: 

depende, única y exclusivamente, de las características 

nicas del sistema AMPS, el que obviamente impone barre 

naturales a la entrada de otro operador, pero sin que I 

pueda dar margen para sostener que exista una supuesta CI 

sión cartelizada de las empresas cuestionadas. 

III 

Observaciones de TELECOM. 

a) La argumentación que desarrolla C.T.C. en su 

nuncia y en el recurso de protección interpuesto ante 1 

Corte de Apelaciones de Santiago por los mismos hechos 

contradictoria con los principios y postulados jurídicos 

no hace mucho decía defender en el marco de una disputa 

tuvo con TELECOM ante la Comisión Resolutiva, causa Ro 

340-88. en que para defender su concesión de telefonía rr 

celular en la Región Metropolitana asumía una ardorosa 

fensa de la Resolución No 354 y de las consecuencias tí 

cas que de ella derivan, llegando a plantear incluso la 

competencia de la Comisión Resolutiva en materias relacj 

das con las telecomunicaciones, a la que ahora recurre. 

b) Buenaventura S.A. es una sociedad anónima cel 

cuyos únicos dueños accionistas son TELECOM y TELEFONICI 

una proporción del 50% para cada una de ellas, siend 

fruto de una negociación entre dichas empresas, iniciac 

el segundo semestre de 1990, destinada a buscar fórmula: 

ra racionalizar e incorporar eficiencia a los proceso 

operación de cada una de las concesionarias, todo ellc 

la anuencia de la Subsecretaria de Telecomunicaciones. 

c) Buenaventura S.A. se limita, única y exclu; 

mente, al arriendo de la infraestructura básica comúr 

permite atender sus respectivos proyectos, evitando 1~ 

plicidad de inversiones, no interviniendo, en forma di 

o indirecta, en el ámbito de las operaciones de las c 
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sionarias. TELECOM y TELEFONICA, de manera separada e i 

pendiente, operan sus respectivas concesiones, fijan sus 

líticas de precio y de mercado, promueven y venden sus 

vicios y prestan servicios de reparación y mantención de 

equipos de los usuarios. 

d) La norma AMPS permite conceptualmente dos ban 

lo que significa que en una misma área geográfica pu 

operar hasta un máximo de dos concesionarios. Dicha norm 

admite la operación de dos o más concesionarios a travé: 

una banda de frecuencia, razón por la cual C.T.C. no sol 

ta en su denuncia que se le conceda una tercera banda 

que a las actuales concesionarias se les obligue a oper, 

través de una de ellas, quedando la segunda a disposició 

terceros competidores, léase C.T.C. 

e) Es de ordinaria ocurrencia, en el negocio de 

telecomunicaciones, que dos o más concesionarios ocupen 

fraestructura común. Es más, la propia ley reconoce, er 

artículo 26. que los concesionarios de telecomunicaci 

pueden usar medios de terceros, con lo cual no hace otra 

sa que consagrar el uso común de infaestructuras. Así oc 

en materia de transmisiones televisivas y radiales. 

f) Las autoridades del sector no han incurridc 

discriminaciones arbitrarias en contra de C.T.C. al autt 

zar una prórroga en los plazos para la iniciación de 

respectivos servicios por parte de TELEFONICA y de TELE1 

ya que las solicitudes presentadas por las concesiona 

constituyen modificaciones sustanciales a los proyectos 1 

ginales aprobados que cambian elementos de la esencia de 

respectivas concesiones. Esta circunstancia provoca la 

pensión de los plazos primitivamente otorgados, a la es] 

de que la Subsecretaría de Telecomunicaciones se pronul 

sobre las modificaciones solicitadas, razón por la cual 

autoridad ha estimado, en el ejercicio de la potestad ex< 
siva que le reconoce la ley, que no se aplica en la espf 

el artículo 38 del Reglamento. 
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g) Por lo demás, aún en el evento de que se tra 

sólo de una prórroga en el plazo y no de modificaci' 

sustanciales al proyecto tampoco habría tenido lugar la 

ducidad de la concesión de TELECOM, por cuanto ésta ha 

cumplido con largueza la exigencia del artículo 38 del 

glamento, esto es, haber ejecutado el 50% de las obrar 

momento de solicitar la prórroga del plazo. Al efecto, 

tenerse presente que la Subsecretaria de Telecomunicaci 

ha interpretado uniformemente que la condición impuesta 

ese precepto no se circunscribe a las obras físicas del : 

yecto sino que comprende, también, la ejecución de las 

versiones que dicho proyecto lleva involucradas. 

h) De lo expuesto queda en evidencia que no son 1 

trarias al Decreto Ley NO 211, de 1973, ninguna de las 

ductas que C.T.C. desarrolla en su denuncia. En efecto, 

acuerdo adoptado por TELECOM y TELEFONICA, en torno i 

creación de Buenaventura S.A., es un acuerdo lícito que 

causa daño a la libre competencia ni tiene la potencial 

de causarlo, pues no importa una barrera al ingreso de 

ceros competidores; no constituye un cartel que controla 

precios del mercado; no altera la demanda por servicio: 

no afecta a la operación de cada una de las concesiona 

ni compromete su libertad en la toma de decisiones. 

i) Nada justifica que se atente contra el derechc 

dominio que ejercen TELECOM y TELEFONICA sobre sus conce: 

narios legitimamente adquiridas, por la vîa de reasignai 

en los términos sugeridos por C.T.C. 

IV 

Observaciones de TELEFONICA. 
, 

a) En virtud de la Resolución No 354 se establf 

el sistema AMPS, según el cual en una misma zona geográj 

podrán existir hasta dos concesionarios de telefonía mi 

celular, empleando, respectivamente, los bloques A y B. 

leccionada la Norma AMPS ésta se adopta en su totalidad, 

que no existen equipos que puedan cumplirla parcialme 
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(por ejemplo: con sólo fracciones de una sola banda de 

cuencias). 

b) Analizada la problemática con TELECOM y consu 

da la autoridad, quien manifestó una favorable opinión a 

ta iniciativa, se consideró que una tercera empresa, est 

turada como sociedad anónima (Buenaventura S.A.), adquir 

el equipamiento inicial básico de apoyo a ambas redes, 

ser arrendado a las concesionarias para su instalación 

peración, de acuerdo con las exigencias de sus respect 

concesiones. 

c) La complementación de sus respectivas rede: 

compromete la independencia y la autonomha de operación 

parte de cada concesionaria, tanto de orden técnico com 

orden comercial, sin que en estos aspectos tenga ingere 

alguna Buenaventura S.A., la que, como se ha señalado 

limita a facilitar aquellos elementos de infraestructura 

sica que sirven de apoyo a las redes de telefonia celula 

ambas concesionarias. 

d) En conformidad con las disposiciones de la 

General de Telecomunicaciones y su Reglamento, los titul 

de concesiones se encuentran facultados para solicitar C 

autoridad la modificación de sus respectivas concesic 

requiriendo de decreto las peticiones que modifiquen 

elementos esenciales contemplados en el inciso primero 

artículo 14 de dicha ley. Así fue como cumplidos los tr 

tes pertinentes se dictó el decreto modificatorio No 79 

Marzo de 1991, publicado en el Diario Oficial de 11 de P 

del mismo año. 

e) Es también facultad de los concesionarios de 

lecomunicaciones operar y explotar sus respectivas conce 

nes con medios propios o de terceros, siendo estos últ 

los que se han definido de utilización complementaria, 

porcionados por Buenaventura S.A. y que también sirve] 

apoyo a TELECOM. Dicha facultad se encuentra consagrad 

el artículo 26 de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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f) Jurídicamente, estamos frente a dos empresas 

cesionarias distintas, cuyo capital accionario está radi 

en personas jurídicas no relacionadas entre sí y que ade 

son competidoras en otros servicios de telecomunicacio 

En efecto, la propiedad accionaria de TELEFONICA está 

'cribuida en la siguiente forma: VTR Telecomunicacio 

50%; Millicom Chile S.A., 33%; y Comvik International 

17%. En el caso de TELECOM sus accionistas son Ente1 C 

S.A. y Motorola. 

g) Técnicamente, la complementación diseñada y a 

bada por la autoridad permite que cada concesionaria ope 

explote su respectiva concesión en forma independiente. 

h) En cuanto a la gestión, ambas concesionarias 

servan su total independencia, inherente a cada un: 

ellas, en todas las fases de explotación y desarrollo de 

respectivos servicios en el mercado. Así ocurre con sus 

rrespondientes politicas tarifarias, de comercializaciór 

fuerzas de venta, de promoción, de expansión del ser\ 

etc. 

i) TELEFONICA y TELECOM no constituyen una red 

ficada, ya que la infraestructura o elementos de apoyo ( 

no son funcionales propios de la concesión, sino que ac( 

rios o secundarios, esto es, no corresponden a elemento: 

rectamente relacionados con la utilización de bandas de 

cuencias que le corresponde a cada concesionaria segu 

respectiva concesión. Por ello, el tratamiento que se 

las comunicaciones de los abonados de cada concesionarl 

independiente, realizado por equipos separados de 

exclusivo de TELEFONICA o de TELECOM, según el caso. 

j) No constituyendo una red Única o común TELEF< 

y TELECOM no pueden utilizar un solo bloque de frecuen 

no siendo técnicamente posible, como se ha dicho, que 

la Norma AMPS dos concesionarios compartan una misma ba 

bloque de frecuencias en una misma área geográfica. 
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k) Pretender que dos operadores presten servicio: 

telefonia móvil celular en un solo bloque de frecuenc 

implicaría diseñar una norma diferente a la AMP5 , ya ( 

por una parte, limitaría la reutilizacihn de frecuencias 

por la otra, implicaría requerir de los proveedores ext: 

jeros el diseño de equipos especiales y exclusivos ] 

TELEF0NICA.y TELECOM, con costos no dimensionables. 

1) La pretensión de C.T.C. de que la autoridad o' 

gue a TELEFONICA y a TELECOM a operar en una sola banc 

bloque de frecuencias, a más de ser técnicamente imposi 

significaría el despojo de dichas empresas de sus respe 

vas concesiones de servicio público de telefonia móvil c 

lar, obligándolas a fusionarse 0 asociarse, planteami 

cuya inconstitucionalidad e ilegalidad es evidente. 

V 

Opinión de la Fiscalia. 

De los cargos y de los descargos y de la observz 

nes formuladas por C.T.C., el señor Ministro de Transpc 

y Telecomunicaciones y TELECOM y TELEFONICA, es posible 

cluir que ellos giran en torno a los siguientes aspt 

principales: 

a) Posibilidad de que el sistema AMPS pudiera Í 

tir más de dos bandas o bloques de frecuencias y de que 

de ellas pueda ser compartida por dos concesionarios. 

b) Razones de TE,LECOM y TELEFONICA para pedir ! 

tener las modificaciones de sus concesiones o de sus p 

para iniciar los servicios respectivos y si ello se a 

al Reglamento General de Telecomunicaciones. 

c) Si las modificaciones a los proyectos inic 

de TELECOM y TELEFONICA conforman una sola red 

técnicamente precise de una sola banda o bloque 

frecuencias. 
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SANTIAGO 

d) Si el centro de conmutación de TELECOI 

TELEFONICA en Santiago interfiere las transmisiones 

presta C.T.C. y contraviene el Reglamento General de Te1 

municaciones. 

e) Servicios que presta la sociedad Buenaven 

S.A. a TELECOM y TELEFONICA y naturaleza de los mismos. 

Para una más clara exposición y análisis de di 

controvertidos aspectos, las posiciones de las partes s 

abordadas en el mismo orden propuesto. 

a) Mediante la Resolución Ex. de la Subsecretarí 

Telecomunicaciones No 354, de 1988, publicada en el Di 

Oficial de 30 de Agosto de ese mismo año, el sistema imp 

tado en Chile para la telefonía móvil celular es el qua 

basa en la Norma AMPS, según la cual y de acuerdo con 

características técnicas de ese sistema, en una misma 

de concesión sólo pueden existir hasta dos concesiona 

que operan en las bandas A y B, cada una con 333 canales 

De acuerdo con estas reglas del juego implant 

por la autoridad en uso de sus atribuciones, los interes 

presentaron sus solicitudes de concesión en las fechas 

ha señalado el señor Ministro de Transportes y Telecomun 

ciones y para las regiones que a ellos les i.nteresaba, 

es, CIDCOM S.A. para la Región Metropolitana y la V Reg 

C.T.C. para estas mismas Regiones y TELEFONICA y TEL 

para el resto de las regiones del país. 

En atención a las fechas de presentación de las 

cionadas solicitudes, la última de las cuales, la 
TELECOM, ingresó el 9 de Agosto de 1988, resultó absol 

mente extemporánea la que presentara C.T.C. el 20 de Oct 

de 1989 a fin de extender sus servicios de telefonía m 

celular a las demás regiones del pals, por impedirle 

marco técnico de la Norma AMPS. 

Sobre la solicitud de reserva de frecuencia, 

C.T.C. habría presentado el 2 de Mayo de 1989, a más de 
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también seria extemporánea, cabe precisar que, como afi 

el señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, E 

no encuadra dentro de ninguna disposición legal 

reglamentaria relacionada con el otorgamiento de concesic 

de servicios de telecomunicaciones. 

Descartada la posibilidad de que en una misma i 

geográfica puedan haber más de dos concesionarios de tele 

nía móvil celular, surge la interrogante de si una m: 

banda o bloque de frecuencias puede ser compartida por 

concesionarios. Razones técnicas dadas tanto por la auto 

dad como por TELECOM y TELEFONICA, a las cuales se ha hí 

referencia en sus respectivas observaciones, permiten so: 

ner que ello no es posible a la luz del sistema AMPS. 

b) Las razones de TELECOM y TELEFONICA para pedi, 

modificación de sus concesiones no fueron otras, segúr! 

desprende de lo informado por el señor Ministro de Trans] 

tes y Telecomunicaciones y por esas mismas empresas, 

aprovechar una infraestructura común para evitar duplic 

de inversiones, manteniendo cada una de ellas su propi.a 

dividualidad técnica, operativa y comercial. 

Ello obligó a que presentaran nuevos proyectos 

que la autoridad fijara nuevos plazos para el término de 

obras y la iniciación de los servicios en nuevos decr 

supremos, pues las modificaciones propuestas signific 

alterar elementos de la esencia de las respectivas conce 

nes, en los términos señalados en el inciso primero del 

título 14 de la Ley General de Telecomunicaciones. 

Con todo, aun si se hubiere tratado solamente de 

simple prórroga de los plazos concedidos en los primit 

decretos de concesiones, según lo aseverado por TELECC 

TELEFONICA y lo informado por el señor Mi.nistro de Trans. 

tes y Telecomunicaciones, ambas empresas ya habían reali 

más del 50% de la inversión comprometida en los proye, 

originales, de modo que no se habrza infringido el artcd 

38 del Reglamento General de Telecomunicaciones. 
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c) C.T.C. sostiene que las modificaciones a los 

yectos inciales de TELECOM y TELEFONICA conforman una 

red, que permite a ambas empresas operar utilizando una 

banda o bloque de frecuencias. Las razones técnicas c 

por ellas y por la autoridad llevan a la conclusión cor 

ria, ya que no sería posible diferenciar servicios, L 

rios, tráficos, tarificación, facturación, etc., manteni 

cada una su propia individualidad para efectos de comF 

entre si. 

d) A juicio de la autoridad técnica en la mate 

esto es, la Subsecretaría de Telecomunicaciones, el CE 

de conmutación ubicado en Santiago, para ser utilizado 

las celdas de las Regiones IV y VI, no va a ocupar el 

de un tercero, esto es, de C.T.C., de modo que por el1 

interfiere las transmisiones que presta esta última ernr 

y, por ende, no se contravendria lo dispuesto en el arti 

10 del Reglamento General de Telecomunicaciones. 

e) TELECOM y TELEFONICA se han referido detall 

mente a la clase de servicios que les presta la soci 

Buenaventura S.A., que se concretan en el arriendo de 1s 

fraestructura básica común que les permite atender sus 

pectivos proyectos, lo que no impide que cada una de el 

en forma separada e independiente, operen sus respect 

concesiones técnica y comercialmente hablando. 

Según lo informado por las mencionadas empresas 

acuerdo que dió existencia a Buenaventura S.A. se logró 

de un año después de que se les otorgaron sus concesic 

cuando ambas llegaron a la conclusión que mediante una 

fraestructura común, que no alterara las característica 

senciales de sus respectivas redes, podian evitar duplic 

de inversiones, obtener rebajas de costos y fijar tar 

más bajas a los usuarios. 

En conclusión, a juicio de esta Fiscalda, la de 
cia de C.T.C. en contra del señor Ministro de Transport 

Telecomunicaciones no tiene mayor fundamento, ya que 

concesiones otorgadas a TELECOM y a TELEFONICA para pre 
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servicio de telefonía móvil celular en regiones se han a 

tado a la legislación y reglamentación vigentes en mat 

de telecomunicaciones. 

Se acompañan con este informe los documentos a 

se ha hecho mención. 

Saluda atentamente a la H. Comisión. 


